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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reika nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  DECRETO.

Queriendo dar un testimonio de mi Real 
aprecio á mi primo el Infante de España Don 
Enrique María ele Borbon , Teniente general de 
la A rm ada, declarado exento de servicio por 
mi Real decreto de 6 de Junio de 1 860 ,

Vengo en resolver que sea inscrito en la 
escala activa de los Generales de su clase en 
calidad de excedente al número prefijado pol
los reglamentos.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos^esenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO DE N á T A  Y ALOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á inform e de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de prim era ins
tancia deE slella para procesar á Nicolás Sotero. su a r
da de campo de los pueblos de Lorca y L aear, ha 
consultado lo siguiente:

g Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
N avarra ha negado al Juez de Estelia la autorización 
que solicitó para procesar á Nicolás Sotero, guarda 
de cam po de los pueblos de Lorca y Lacar.

R esu lta :
Que Manuel A rquinariz acudió al Juzgado expo

niendo que en 9 de Diciembre últim o, al conducir un 
rebaño lanar para el abasto de carnes de Estelia, le 
salió al encuentro el referido guarda con una esco
peta de dos cañones y le intimó por varias veces se 
volviese atrás, á lo que el denunciante se resistió, ad
virtiéndole que podia usar de su derecho ; por lo cual 
Sotero se avalanzó á él, tomando la escopeta por la 
pun ta  del cañón, y en adem an hostil le amenazó por 
tres veces con levantarle la tapa de los sesos si ha
blaba otra palab ra , lo que llegó ó aterrarle  hasta el 
punto de creer que peligraba su v ida: 
i Que el guarda en su indagatoria expuso que en la 
referida tarde, al llegar el ganado conducido por A r
quinariz sin llevar ninguna guia, como era su deber, 
observó que parte  de él se introdujo en el monte de 
ám bos lugares, y que al reconvenirle y m andarle 
hacer alto, contestó que no le daba la gana, acom
pañando su contestación de frases indecorosas: que 
habiéndole advertido que incurria  en pena, dijo que 
mentía; y que si no estuviese armado, que ya le hu 
biera roto la cabeza con el palo que llevaba: que sa
liese al dia siguiente al alto de Sarrea para quitarle 
la v ida: que solo entonces fué cuando él le dijo que 
merecía le rompiese la barba con la escopeta:

Que instru ida la correspondiente sum aria en ave
riguación del hecho denunciado, aparece com proba
do que ámbos tuvieron algunas contestaciones, según 
las declaraciones de varios testigos, y entre ellas la 
de Jorge A ram endia, que dijp haber oido dos veces 
que A rquinariz desafiaba á S o tero :

Que el Juzgado, de conformidad con el Promotor 
fiscal, pidió autorización para proceder contra Sotero 
por creerle com prendido en el art. 300 del Código 
p e n a l:

Que el Gobernador negó la autorización, fundán
dose con el Consejo provincial en que, léjos de resu l
tar el m enor cargo contra el g u a rd a , aparece su buen 
com portam iento á pesar de las provocaciones del 
pastor.

Visto el art. 300 del Código penal, que castiga á 
lodo «mpleado público que desem peñando un  acto 
del servicio cometiere alguna vejación injusta contra 
las personas:

Considerando que dicho artículo no es aplicable 
al caso presente, porque no aparece com probado el 
cargo que se im puta á Sotero, pues no existe prueba 
alguna de que se excediese, á pesar de haber p arti
do la agresión de A rquinariz;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R eina (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 15 de Abril de 1863.

RODRIGUEZ V M M O N D E .

Sr. G obernador de la provincia de Navarra.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y  
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
la Adm inistración general del Estado y mi Fiscal en 
su representación, dem andante; y de la otra D. Pe
dro Pascual Vela, vecino y del comercio de Cádiz, 
como causa-habiente de su herm ano D. Manuel, y en 
su nom bre el Licenciado D. Pablo A lco lado ,'dem an
dado , sobre revocación de la Real orden d« 13 de 
Junio de 1854, por la cual se dispuso el abono al re 
ferido D. Manuel Pascual, como cesionario de D. Ma
nuel Sagrario de Beloy , de un  crédito procedente de 
presas inglesas.

Visto :
Visto el Real decreto de 28 de Noviem bre de 1852, 

en que se d ispuso: p rim e ro , que se procediera á li
qu idar y convertir en títulos de la Deuda diferida del 
3 por 100 los eré;lites procedentes de las presas in 
glesas anteriores al año de 1808, conforme á lo esta
blecido en el art. 5.° de la \oy de 1,° de Agosto de 
185! ; y segundo, que únicamente serian considera
das con opcion á los beneficios concedidos en el ex 
presado art. 5.° las presas reclamadas en el plazo de
signado por la Real orden de 24 de Agosto de 1824 y 
prórogas posterio res:

Visto el expediente gubernativo, del cual apa
rece:

Que D. Jacinto Ibáñez Pacheco, D. Pedro Pascual 
Vela y 1). Félix Izquierdo, como Presidente y Vocales 
de la comisión creada en Cádiz por los dueños de los 
buques, efectos y dinero apresados al comercio espa
ñol por la m arina Real inglesa en los años de 1804 
y 1805, recurrieron á mi Gobierno en 15 de Agos
to de 1853 en solicitud de que se derogase la dis
posición segunda del expresado Real decreto de 28 
de Noviembre de 1852 y ordenase que fueran ad 
mitidos á liquidación y pago todos los expedientes 
por reclamación de créditos de presas inglesas en los 
años referidos sin diferencia alguna entre los que fue
ron presentados en el año de 1824 á resultas del lla
mamiento hecho por Real orden de 24 de Agosto del 
mismo año, y los que lo hubieran  sido después.

Que esta pretensión la fundaron: prim ero, en que 
no se había dado publicidad ó la expresada Real or
den de 24 de Agosto de 1824: segundo, en que por los 
convenios celebrados con Inglaterra, el im porte ín te
gro de dichas presas sirvió para indem nizar á aquella 
Potencia de los cuantiosos préstamos que había hecho 
á España en la guerra de la Independencia; y terce
ro, en que el reconocimiento de sus citados créditos 
no se había hecho sino por la expresada ley de 1.° de 
Agosto de 185i , siendo entonces y no ántes cuando 
se impuso á los acreedores el deber de justificarlos:

Que en vista de dicha instancia informó la D irec
ción general de lo Contencioso del Ministerio de Ha
cienda en 26 de Abril de 1854 que no podía propo
ner resolución favorable á la misma en atención á que 
era term inante la prohibición de reconocimiento que 
de los expresados créditos no reclamados en 1824 
contenía dicho art. 2.° del Real decreto de 28 de No
viem bre de 1852:

Que pasado el expediente á informe de la Jun ta 
de la Deuda pública, se manifestó por la misma en 7 
de Noviem bre del propio año: prim ero, que no era 
exacto lo expuesto por los recurren tes respecto á la 
falta de publicidad de la Real orden de 1824, puesto 
que uno de ellos habia presentando el núm . 73 del 
Correo m ercan til de C ádiz  correspondiente al 10 de 
Setiem bre del referido año de 1824, en el cual, refi
riéndose al anuncio publicado por el Consulado en el 
núm ero anterior sobre reclamación de dichas presas^ 
se insertó una lista de los buques apresados: segundo, 
que en los convenios celebrados entre España é In
glaterra en Marzo de 1823 y Octubre de 1828 no se ha
cia mérito de las presas verificadas en 1804 y 1805, 
estableciendo en la transacción como punto de p arti
da la fecha de 4 de Julio de 1808, á lo que se agre
gaba que el pago de las sumas que España tuvo que 
hacer á Inglaterra se verificó á metálico en su m ayor 
parte y el resto en rentas del 5 por 100, sin que fi
gurase para nada el im porte de las presas de dichos 
años; y tercero, que por la ley de 1,° de Agosto de 
1851 no se reconocieron las presas inglesas como de
cían los interesados, opinando por lo tanto que no 
podia hacerse excepción alguna en favor de los mis
mos; habiéndose dictado en su v irtu d  Real orden 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de Diciembre de 
1854, por la cual se desestimó la instancia de los re 
currentes:

Que poco ántes, en 17 de Enero del mismo año, 
la m encionada Jun ta de la Deuda elevó una com uni
cación al propio Ministerio manifestando que en tre  
los expedientes de presas inglesas com prendidos en 
el índice formado por el de Estado en 24 de Febrero 
de 1851 se encontraba uno promovido el año de 1848 
por D. Manuel Sagrario de Beloy en reclamación de 
264.962 ps. fs. que fueron apresados cu diferentes 
buques los años de 1804 y 1805, y de cuya sum a ha
bia justificado varias partidas D. Manuel Pascual Ve
la , que entonces reclam aba su abono como cesionario 
de B eloy; pero que no encontrándose en dicho ex
pediente ninguna solicitud hecha por el prim er re 
clamante el año de 1824, como se hallaban en todos 
los dem ás de la misma clase, creia conveniente que 
se preguntase al Ministerio de Estado si existia en él 
alguna reclamación de Sagrario de Beloy, ó de su ce- 
dente D. Tomás José de Anduaga , hecha en el año de 
1824; y en el caso de que no existiese, se resolviera 
si debería considerarse bastante para este abono el 
que figurase el nom bre del interesado en dicha re 
lación ó ín d ic e :

Que habiéndose hecho la indicada pregunta , se 
contestó por el Archivo del Ministerio de Estado que 
cuando se le mandó formar el inventario de las re 
clamaciones contra Inglaterra correspondientes á los 
años 1804 y 1805 lo verificó de seis legajos que las 
contenían, y entre ellas el expediente de D. Manuel 
Sagrario cíe Beloy, habiéndolas incluido sin inqu irir 
si estaban presentadas en tiempo oportuno por creer 
que en el mero hecho de hallarse en el archivo te n 
drían todas estas circunstancias:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 13 de Junio de 1854, por la cua l se man,, 
dó proceder al pago de la sum a ' reclamada por Don 
Manuel Pascual Vela, como cesionario de D. Manuel 
Sagrario de Beloy, en la forma qne prevenían las dis
posiciones vigentes:

Vista la comunicación de la Asorería general de 
dicho Ministerio, su fecha 16 de Diciembre del m is
mo a ñ o , en la que proponía que se dejase sin efecto 
dicha Real orden de 13 de Junio an terio r, y que se 
pasara esta resolución á la Dirección general de la

Deuda para que suspendiese el abono del crédito 
de D. Manuel Pascual Vela y el de todos los que no 
resultasen reclamados con oportunidad; habiendo re
caído en su consecuencia Real orden en 5 de Enero 
de 1855, por la cual se m andaron suspender los efec
tos de la ael 13 de Junio citada:

Vista otra Real orden expedida en la misma fecha 
del 5 de Enero, por la que se previno á la Asesoría 
general que inform ara si era preciso in ten tar la an u 
lación de aquella Real orden por la via contencioso- 
adm in istra tiva , ó si bastaría derogarla por una d is
posición adm in istra tiva:

Vista la Real orden expedida en 18 del referido 
m es, por la cual se remitió al Fiscal del T ribunal 
Suprem o contencioso-administrativo el expediente 
íntegro relativo en su último estado á la anulación 
que debía intentarse de la citada Real orden de 13 
de Junio de 1854, á fin de que en su vista y del an 
tecedente que se acompañaba y produjo aquella re 
solución , propusiese con arreglo á los artículos 1 .* y 
3.° del Real decreto de 2! de Mayo de 1853 el recur
so correspondiente para obtener la revocación de 
aquella Real orden:

Visto el dictám en de la expresada Asesoría en el 
que con fecha 25 del mismo mes de Enero, y hacién
dose cargo de la Real órden anterior de 5 del mismo 
mes, expuso que hallándose el expediente en el Tri
bunal contencioso-administrativo para resolver lo 
que correspondiera en justicia en el asunto principal, 
era de opinión de que nada debía resolverse hasta 
que el expresado Tribunal pronunciara su fa llo :

Vista otra Real orden dictada por el referido Mi
nisterio de Hacienda en 21 de Agosto de 1858 con 
motivo del expediente promovido por D. Francisco 
de Paula Casals reclamando un  crédito de presas in
glesas, por la que se resolvió, entre otras cosas, que 
no debía abrirse nuevo plazo á los créditos de esta 
procedencia, y que por la via contenciosa ó en la 
forma que correspondiese se procediera inm ediata
m ente á invalidar cualquiera Real órden en v irtud  
de la cual se hubiese liquidado y abonado todo c ré 
dito de esta clase en el que no hubieran  concurrido 
los requisitos que determ inaban las Reales órdenes 
de 24 de Agosto y 22 de Octubre de 1824, así como 
el Real decreto de 23 de Noviem bre de 1852:

Vista la del 28 del mismo mes y año, expedida á 
consecuencia de varias reclamaciones de D. Manuel 
Pascual Vela pidiendo se llevase á efecto la Real órden 
de 13 de Junio de 1854. por  la cual  se mandó que se 
estuviese á lo resuelto en la anterior de 25, relativa 
á la liquidación y abonos do créditos de esta n a tu ra
leza; y que la Junta de la D e u d a  manifestase las reso
luciones dictadas anteriorm ente que debieran ser ob
jeto de la anulación de que a qu e l l a  trataba, con el fin 
de reclam arla ante c-1 Consejo de Estado en la forma 
que correspondiera:

Vista la de 24 de Febrero do 1860, encargando á 
mi Fiscal en el Consejo de Estado que propusiera el 
recurso correspondiente para obtener la revocación 
de la m encionada Real órden de 13 de Junio de 1854: 

Vista la dem anda que en su consecuencia p ro p u 
so mí Fiscal ante el referido Consejo en 23 de Mayo 
siguiente con la pretensión de que se deje sin efecto 
dicha Real órden de 13 de Junio de 1854:

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Licenciado D. Pablo Alc-olado en nom bre de D. Pedro 
Pascual Vela, vecino de Cádiz, como causa-habiente 
de su difunto herm ano el expresado D. Manuel, en el 
que pretende que se desestime la revocación de la 
Real órden reclam ada y declare que debe llevarse á 
efecto el pago decretado en la misma; excepcionando 
en prim er lugar la prescripción del térm ino legal 
para proponer dicha dem anda v defendiendo en se
gundo y en su fondo la Real órden im pugnada : 

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en 
los que cada una de las partes reproduce su respecti
va p retensión :

Vistos los documentos con que mi Fiscal acompa
ñó el suyo en com probación de la procedencia de la 
dem anda por él propuesta en nom bre de la A dm i
nistración general del E stado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, en que se dispone que el recurso contencio
so contra las resoluciones Reales y demás de que tra 
tan los artículos anteriores deberá intentarse en el 
plazo im prorogable de seis meses, contados desde el 
dia en que se haga saber á los interesados en la for
ma adm inistrativa la providencia que motiva el re
curso; y ciue para el Estado correrá desde el dia en 
que la Administración activa entienda que una pro
videncia causó algún perjuici# y ordene que se pro- 
rogue su revocación por la via contenciosa:

Considerando que,, según lo term inantem ente dis
puesto en el citado Real decreto, el plazo para intentar 
el recurso contencioso contra la mencionada Real órden 
de 13 de Junio de 1854 principió á correr para el 
Estado desde el 18 de Enero de 1855, porque enten
diendo el perjuicio evidente que aquella resolución 
causaba, remitió la Administración con aquella fecha 
á mi Fiscal del T ribunal Supremo contencioso-adm i
nistrativo el expediente en que se habia d ic tado , y 
le ordenó que propusiera el recurso correspondiente, 
con arreglo á los artículos 1.° y 3.° de dicho Real de
creto á fin de obtener su revocación; y que la de
m anda no se ha presentado hasta el 23 de Mayo 
de 1860 en obedecimiento de la sobredicha Real ór
den de 24 de Febrero del mismo año, por la cual se 
repitió á mi Fiscal del Consejo de Estado el encargo 
que ántes se habia hecho al del T ribunal Suprem o 
conteneioso-administrativo :

Considerando que no se ha alegado hecho alguno 
que legalm enle pudiera im pedir el lapso del plazo 
fa ta l, puesto que á este fin no puede tenerse en cuen
ta el que mi Fiscal del Tribunal Suprem o contencio
so-adm inistrativo en 10 de Setiem bre de 1855 , ó sea 
después de trascurrido el térm ino de la ley, acudiera 
al Ministerio de Hacienda manifestando hallarse pron
to á presentar la memoria de que habla el art, 50 del 
reglam ento del Consejo tan luego como recibiera la 
órden á que este articulo se refiere , y que ya habia 
recibido:

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Listado , en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Francisco Tames Ilevia, D. Antonio Escu
dero , D. Manuel García Gallardo, I). Florencio Ro
dríguez Vaamonde, D. Francisco González del Cor
ra l, D. Juan Chinchilla, D. José de Villar y Salcedo y 
D. Antero de E ch a rri;

Vengo en declarar im procedente la dem anda de 
mi Fiscal por haberse interpuesto fuera del térm ino 
im prorogable de la ley.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos sesenta y tres .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=

El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraílores.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior. Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 11 de Abril de 1863.==Miguel Zorrilla.

D irección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 6 0 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1 858  éii 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 1 0 0 ,  á  tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley 
de !.* de Abril de 1859 .

Ni m ero 
de Imporle de las

ó r dea. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

916 6

MES DE SETIEMBRE d e  1859 .

Provincia de Santander. 
A yuntamiento de Santillana

por el pueblo de U re ñ a .. . . 56-4,67

9 4 6 7

MES DE ENERO DE 1 860 . 

Guadalajara. 
A yuntamiento de T endilla .. 1 .3 8 1 ,5 8

9 í 68 Idem de Fuentenovilla........... 15 2 ,5 7

9 4 6 9

MES I)E FEBRERO.

Guadalajara, 
A yuntamiento de A locen......... 2 .1 3 9 ,1 7

9470 Idem de Fucncem illan.............. 4 .892,91

9471

MES DE MARZO.

Toledo.
Ayuntamiento de C am arcna.. 7 .8 2 9 ,9 8

9472 Idem de C asas-buenas............. 4 91 .5 8
917 3 Idem de Caza loga...................... 6 6 8 ,3 6
9 47 i ídem  de Chozas ele C ana les.. . 6 2 6 ,3 2
9175 ídem de C rusies........................ 1 .7 9 8 ,2 o
9476 Idem de Fuensalida................. 7 .9 1 0 ,4 3
9 47 7 Idem de Magan.......................... 2 .4 9 6 ,1 9
9 478 Idem de M aípica........................ 1 .300
9 479 Idem de Marjaliza . . . . . . . . . 56 9 ,8 0
918 0 Idem de M ascaraque............... 1 .5 7 8 ,5 6
9 4 8 ! Idem de Mohedas...................... 1 0 .5 6 4 ,4 5
94 8 2 Idem de M ora............................ 7 .7 3 9 ,7 2
948 3 Idem de Navalucillos............... 2 .4 9 6 ,5 2
9184 Idem de O caña.......................... 1 .5 0 1 ,2 5
94 8 3 Idem de P antoja ........................ 2 .3 4 2 ,8 7
9486 Idem de San Bartolomé de las

A b iertas ..............................  . 21 9 ,7 3
948 7 Idem de la villa de T a lav era .. 1 .0 4 4 ,3 5
9 4 8 8 Idem de la ciudad de Toledo.. 3 5 2 ,2 6
9189 Idem de Val de Santo Domingo. 30 8
9 1 9 0 Idem de Val mojado................... 1 4 3 ,7 3
9491 Idem de Ventas de Retamosa. 6 6 9 ,4 4
9492 Idem de Villacañas................... 909,11
9 4 9 3 Idem de Yillafranca de los Ca

balleros.................................... 4 .2 7 0 ,9 3
9 4 9 4 Idem de Villareal ó Ciruelos.. 1 3 6 ,5 5
9 4 9 5 Idem de V illarejodeM ontalvan 5 1 ,3 9
9496 Idem de Yillatobas.................... 2 .4 0 0
949 7 Idem de Y uncos........................ 6 6 8 ,8 7
94 9 8 Idem de A rcicollar.................... 1 .0 2 7 ,1 8

9 19 9

MES DE ABRIL.

Segovia, 
A yuntamiento de San Martin

de M udrian.............................. 1 .6 3 9 ,6 0
9 500 Idem de Villacastin ........... 3 .0 6 2 ,0 4
9501 Idem de C uéllar........................ 4 .1 9 1 ,8 9
9502 Idem de Cobos de Fuentidue-

ñ a s ....................................... 5 .9 0 8 .4 7
9503 Idem de comunidad de Cuéllar 1 0 .3 3 0 ,8 3
8504 Idem de L inares........................ 180 ,18
950 5 Idem de Carbonero el Mayor. 2 9 .1 2 0
950 6 Idem de Dehesa y Dehesa Ma-

1 .2 3 3 ,0 3
9 5 0 7 Idém de Tabanera del M onte. 1 .0 4 0
9508 Idem de Cuevas de Provanco. 4 .8 5 5 ,1 9
9509 Idem de Adrada de P ir ó n . . . . 3 1 7 ,2 0
9 5 4 0 Idem de Zarzuela del M onte .. 1 .9 5 5 ,2 0
9514 Idem de Pascuales.................... 3 .6 1 9 .5 1
9512 Idem de O chando...................... 2 .0 9 5 ,9 4
9513 Idem de Biahuelas.................... 724 ,31
9 5 1 4 Idem de A vi Ion ........................ 4 .8 8 4 ,3 7
9 5 4 5 Idem de A ldeliorno................. 1 .0 8 3 ,1 3
9 5 1 6 Idem de Aldea del R ey........... 1 12 ,48
954 7 Idem del Villar de Sobrepeña. 9 0 3 .4 7
951 8 Idem de Aldeonte..................... 1 .7 5 0 ,9 8

93  i 9

MES DE MAYO.

Santander. 
A yuntamiento de Valclerredi-

11a por Riopanero................. 2 0 5 ,6 7

9 5 2 0
Segovia. 

A yuntam iento de Aldeanueva
del Codonal............................ 5 .2 3 7 ,0 3

9521 Idem de Aleonada...................... 5 1 8 ,4 7
9522 Idem de Bernuy de Coca. . .  . 3 .0 8 0
9 5 2 3 Idem de B rieva........................... 5 3 7 ,7 4
952 4 Idem de Cantalejo..................... 6 2 1 ,6 5
9525 Comunidad de villa y tierra de

Pedraza................................. 4 4 2 ,7 8
9526 A yuntamiento de Fuentidueña. 462
95 2 7 Idem de G rajera ........................ 7 6
9 52 8 Idem de Juarros de Riomoros. 3 2 0 ,5 3
8 5 2 9 Idem de N avalm anzana........... 6 .7 1 3 ,0 7
9530 Idem de Navas de San An

tonio ......................................... 5 .2 8 0 ,6 0
9531 Idem de San Marlin y Mu

d ria n ......................................... 3 1 4 ,1 6
9532 Idem de S errac in ...................... 3 0 8 ,0 6
9533 Idem de Tabladillo.................... 5 6 2 ,6 7
9 5 3 4 Idem de Tolocirio...................... 1 .7 9 7 ,1 8
9 5 3 5 Idem de V alvieja........................ 1 .5 9 1 ,3 4

9 5 3 6

MES DE JUNIO. 

Santander. 
Ayuntam iento de Cabezón de

Liébana por Piasca............... 9 0 ,4 9
9 5 3 7 Idem de Los C orrrales............. 30 7 ,2 0
9538 Idem de Corrales por Barros.. 25 0 ,6 7
95 3 9 Idem de Puente-Viesgo por

Vargas................. .... *............. 6 7 ,4 5

\ú#iero
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones*

9540
Segovia. 

Ayuntamiento dé Áldeálénguá
de Santa M aría.: . . . .  . . 907,74

9544 - Idem de ^Arroyó dé C uéllar. . . 1.745,33
9542 ídem  dé comunidad dé Cuéllar . 980,47
9543 Comunidad de villa y  tierra  dé

Segovia..................................... 75,45
9544 Ayuntam iento de C u é lla r.. . . . 6.173,34
9545 Idem de Domingo G arcía----- - 2.115,96
9546 Idem de Fuentesauco............... 112,93
9547 Idem de Fuentesoto ............... .. 188,80
9548 Idem de G om ezserracin........... 2.574,37
9549 Idem de Lastrilla. . . . . . . . , ,  á. 214,76
9550 Idem de Montejo de A révalo .. 2.109,80
9551 Idem de Melgue— 1.801,80
9552 Idem de Martiñ-Muñóz de las

Posadas .......................... .. 216
9553 Idem de San M artin y  Mu

d rian ................. . • ................. .. 12.180,37
955 i Idem de N avafría...................... 8736,93
9555 Idem de Na vares de Ay uso .. . . 666,66
9556 Idem de Navarés de Énmedio. 1.185,60
9557 Idem de P in a re jo s .................... 3.296,88
9553 Idem de S egovia.. . . , ............. 19,26
9559 Idem de  Sotósalvos......... .. 11.114,15
9560 • Idem de Sepúlveda............... 4.435,22
9561 Idem dé Santibañez de Ayllon. 3.701,13
9562 Idem de S o tílld . ......................... 213,87
9563 Idem de T orrecedrada.............. 245,87
9564 Idem de Zarzuela del P in a r , . . 4.947,45
9565 Idem de V illacastin.............. .. 1.697,10

9566

MES DE SETIEMBRE.

Cuenca.
Ayuntamiento de Mota del

46.240C uervo.............................

9567

MES DE OCTUBRE.

Avila.
Ayuntam iento de Flores de

Avila.......................................... 298,66

9568
Cuenca.

A yuntamiento de A lconchel.. 1.833,33
9569 Idem de A lm archa..................... 112
9570 Idem de A lvendea...................... 1.653,34
9574 Idem de Boniches........... 2.144
9572 Idem de Moya............................. 1.066,67
9573 Idem de T orralba...................... 5.818,72
9 ">74 Idem de Yellisca........................ 506,67

9575

MES DE NOVIEMBRE.

Avila.
Ayuntam iento de Narros del

Castillo...................................... 281,48

9576

MES DE ENERO DE 1861.

Barcelona. 
A yuntamiento de B adaiona.. . 469,96

9577 Idem de Olesa___ • ................... 42,56
95/8 Idem de Roda.............................. 1.22#,24
9579 Idem de San Justo D esveru. . ¿ 381,08
9580 Idem de San Feliú de Torrelló. h ! 3 i

Ciudad-Real.
9581 A yuntamiento de A beno jar.. . 1.437,34
9582 Idem de Alcoba ( propios de

Toledo),............. ...................... 13.526,33
9583 Idem de Barras (provincia de

Albacete).................................. 535,28
9584 Idem de Manzanares............. 1.525,61
9585 Idem de Navas deE stena (pro

pios de Toledo.)...................... 5.637,69
9586 Idem de Róblete......... ......... .. 1.457,29
9587 Idem de Retuerta (propios de

Toledo)...................................... 6.212,36
9588 Idem de V aldepeñas................ 311,11
9589 ídem  de Ciudad-Real................ 3.092,27

9590
Málaga.

Ayuntam iento de Montejaque. 4.890,88
9591 Idem de A ntequera.................... 3.786,18

9592
Valencia. 

A yuntam iento de Puebla dé
San Miguel............................... 300,36

9593 Idem de la Puebla de Rugat.. 2.405,33
Madrid 25 de Abril de 1863.«=»Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.

A lc a l d í a -C o r r e g i m i e n t o  d e M a d r id .

D. José Osorio y S ilv a , Duque de Sésto , Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c.

Hago saber , á fin de evitar el abuso de algunos co
cheros de plaza, que á pretexto de las fiestas de San Isi
dro exigen m ayor retribución que la debida po r el se r
vicio de los ca rru a jes , he dispuesto recordar al público, 
por medio de este bando, el artículo del reglamento refe
rente ai particular y la tarifa dé precios á que ha de ate
nerse.

Art. 12. Se consideran como dias dé rom erías ó fun
ciones fuera de la población, para los efectos que se ex
presan en la tarifa núm . 2 ,  los sigu ien tes: el Miércoles de 
Ceniza, únicam ente para la bajada á la pradera del Canal: 
desdé el 13 al 17 dé Mavo, ámbos in c lu s iv e , para la ro 
m ería de San Isidro: el 1 £ , 13 y  14 de Junio para  la de 
San Antonio de la F lo rid a , solamente en la pradera del 
Corregidor, puesto que la erm ita se halla com prendida 
dentro de los límites marcados en el art. 11 del regla
mento ; y para las carreras dé caballos en la Real Casa 
de Campo, todos los dias en que se verifiquen.

TARIFA NÚMERO 2.

PARA LAS ROMERÍAS Ó FUNCIONES FUERA DE LOS LÍMITÉS 
MARCADOS EN EL REGLÁlteÍTO.

Carruajes de un caballo con dos asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias de rom ería , 

por una ó dos personas, 10 rs.
Carrera á la pradera del Corregidor en la rom ería dé 

San A ntonio , por una ó dos p ersonas, 1Ó rs.
Carrera á la del Canal el Miércoles dé Ceniza, por una 

ó dos personas, 10 rs.
Por horas á los mismos p u n to s , poL una ó dos perso

nas , 12 rs.
Carrera á la Real Casa de Campo en los dias de fun

ciones de caballos , por uña ó dos personas, 12 rs.
Por horas al mismo p u n to , por u n a  ó dos personas en 

en dichos d ias, 14 rs.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias de rom e

ría , por una á cuatro personas, 12 rs.
C arrera á la pradera del Corregidor en los dias de ro

m ería de San Antonio, por una á cuatro personas, 12 rs.
Carrera a la p radera del Canal el Miércoles de Ceni

za , por una á cuatro personas, 12 rs.
Por horas a los mismos puntos en  iguales d ia s , por 

una á cuatro personas, 14 rs.



Carrera á la Real Casa de Campo para las funciones 
de caballos, por una á cuatro personas, 4 4 rs.

Por horas al mismo punto en iguales dias , por una á 
cuatro person as, 4 6 rs.

Cuando los carruajes, ya sean de dos ya de cuatro a sien tos, conduzcan mayor número de personas que las 
que respectivam ente permiten , se podrá exigir por cada 
una un real de aumento en las carreras y 2 rs. en las 
horas.Madrid 4 4 de Mayo de 4 863,—Duque de Sesto.

A d m in istrac ión  g en e ra l 
de la  Im p ren ta  n a cio n a l.

Con arreglo al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del 4 5 de Abril últim o , el dia 4 6 del corriente, á 
las dos de la tarde , tendrá lugar en este establecim ien
to la subasta de 4.900 arrobas de carbón y  500 de leña 
para consumo en sus obradores y  oficinas.

Madrid 4 3 de Mayo de 4863.« E l  Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Gobierno de la  p rov in c ia  de Salam anca.
Sección de Fomento.

í"—Debiendo proveerse por este Gobierno de provincia 
cíos plazas de Directores de caminos vecinales con el 
sueldo de 4 2.000 rs. é igual indemnización que la señala
da á los Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros de caminos, 
he dispuesto llamar á concurso por el presente anuncio 
á los aspirantes á los referidos cargos, quienes presenta
rán en término de un  m e s , á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, sus soli
citudes documentadas en la Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia.

Los aspirantes al concurso acompañarán á sus so lic i
tudes los docum entos que acred iten; ser mayores de edad, 
tener el título de Ingeniero , A rquitecto, Director de ca
minos vec ina les, ó Ayudante de obras pu b licas, y  la cor
respondiente hoja de servicios y  méritos.

Terminado el plazo señalado, se acordarán los nom 
bramientos en vista de los respectivos expedientes.

Salamanca 28 de Abril de 4 863.— El Gobernador , Tri
nidad Sicilia. 2246

G obierno de la  p r o v in c ia  de P a len cia .
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 

Abril últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 6 de 
Junio próximo v en id ero , á las doce de la mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de las carreteras de pri
m er órden de esta provincia durante los seis primeros 
meses de este año.

La subasta se celebrará , en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en este Go
bierno de pro v in c ia , hallándose de m anifiesto, en la 
Sección de Fomento del mismo para conocimiento del 
público , el presupuesto detallado y  pliego de condiciones 
facultativas y  económicas que han de regir en la con 
trata.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y  el presupuesto de los 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m o d elo , y  la canti
dad qtnQ' ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tornear parte en la subasta será del 1 por í 00 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus a u tores, una segunda licitación  
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo menos en 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 4 00 rs.

Palencia 4 3 de Mayo de 4863.— El Gobernador, Enri
que de Cisneros.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Palencia con 
fecha 4 3 de Mayo últim o, y  de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parte 
de carretera d e  y  en su trozo n ú m  que em pie
za e n  y  concluye e n  , se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y co n diciones , por la cantidad d e ............

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determ inadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firm a.)
Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Castrogonzalo á Palencia.— Trozo ú n i
co.—  Entre Palencia y V illarram iel: presupuesto de acopios 48.322,44 rs. yn.

Idem de Valladolid á Santander.—  Trozo único.— En
tre el poste 228 y  el límite de la provincia con Santander: 
presupuesto de acopios 64.657,25 rs.

Idem de San Isidro de Dueñas á Búrgos.— Trozo ú n i
co.— En el empalme de la carretera de Valladolid á San
tander en San Isidro de Dueñas v  el poste kilométrico 
número 250: presupuesto de acopios 4 3.368,75.

Tototal, 4 23.348,41 rs. vn. 2494

Ayuntamiento constitucional de Ciudad-Rodrigo.
Se halla vacante la plaza de Cirujano para asistencia 

de los pobres intram uros de esta ciudad , dotada con 4.100 reales anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

en forma al Presidente del Ayuntam iento dentro del 
térm ino de 30 dias desde la inserción de este anuncio.

Ciudad-Rodrigo 8 de Mayo de 4863. —  J. Arias Girón.
2433

Ayuntamiento constitucional de Alhambra.
La plaza de Médico-cirujano de esta villa, dotada con 

7.000 rs. anuales pagados del presupuesto municipal por 
la asistencia gratuita de los enfermos pob res, se halla va
cante, teniendo además el recurso igualatorio voluntario  
de los vecinos pertenecientes á las clases acomodadas.

El contrato se celebrará por cuatro años bajo las con
diciones que constan del expediente obrante en la Secre
taría de este Ayuntamiento, donde podrán los aspirantes 
dirigir sus solicitudes documentadas en debida forma 
dentro del término de 30 dias, que debe contarse desde 
que este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial dé la provincia.

Alhambra 4.* de Mayo de 1863.— El A lcalde, Juan Al
fonso Garrido.— El Secretario, Andrés López de Medina.

____________   2500
Alcaldía constitucional del Barraco.

Se halla vacante, por dimisión del que la obtenia, la 
plaza de Médico titular de este pueblo , que consta de 440 
v ec in o s: su dotación consiste en 2.668 rs. anuales paga
dos de fondos m unicipales'por la asistencia de las fami
lias pobres, con más 6.332 rs. á que podrán ascender las 
igualas de los vecinos acom odados, cuyo contrato será 
particular entre estos y  el profesor agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento dentro del término de un mes, con
tado desde el dia en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid.

Barraco 3 de Mayo de 4163.—El Alcalde, Nicolás Zazo.
2501

Audiencia de Búrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido correspondiente
al pueblo do Acedillo.
Folio 4. Inscripción de dominio en 2 Mayo 1849. Casa de José G onzález, por compra.
Folio f . Inscripción de dominio en 2 Mayo 4851. Rús

tico y  urbano de Venancio Martínez, Plácido y Ana Gu
tiérrez, vecinos de Fuencebil, por cuentas de testam entaría.

Folio 10. Inscripción de dom inio en 5 Mayo 1851. Rús-

ico y ’urbano de Tomás, Jacinto, Magdalena, Victoriano y  
Felipe de la Peña , por cuentas de testamentaría.

Folio 4 4. Inscripción de dominio en 9 Mayo 1851. Rús
tico y urbano de M ariano, Cipriano é Inocencio t-íez, por 
mentas de testamentaría.

Folio 42. Inscripción de dominio en 10 Mayo 4 831. 
Vicenta de la Ig lesia , por pago del legado.Folio 4 3. Inscripción de dominio en 4 6 Mayo 4 851. 
Rústico y  urbano de Martina González , Julián , Esteban 
y Teodora Martinez , por cuentas de testamentaría.

Folio 14. Inscripción de dominio en 18 Mayo 1 854. 
Rústico y  urbano de Petra, María y Eusebio Rodrigo, por 
cuentas de testamentaría.

Folio 15. Inscripción de dominio en 4 8 Mayo 4 851. 
Rústico y  urbano de Basilio y Petra A rnaiz, por cuentas 
de testamentaría.Folio 47. Inscripción de dominio en 1.* Agosto 1 851. 
Rústico y  urbano de los herederos de Antonio González, 
por cuentas de testamentaría.Folio 4 8. Inscripción de dominio en 5 Agosto 1 854. 
Rústico y  urbano de los herederos de José G onzález, por 
cuentas de testamentaría.

Folio 21. Inscripción de dominio en 22 Julio 1851. 
Rústico y urbano de Antonia Diez, María , Isabel, Juana, 
Felicitas y  Micaela Infante, por cuentas de testamentaría.

Folio *23. Inscripción de dominio en 29 Octubre 4 853. 
Rústico y  urbano de los herederos de Angela García , por 
iuentas de testamentaría.

Folio 88. Inscripción de dominio en 25 Setiembre 1859. 
Tierra de Basilio A rnaez, por compra.

Folio 102. Inscripción de dom inio en 6 Marzo 4860. 
Tierra de Julián Bustillo G onzález, vecino de Bustillo, por 
compra.

Folio 4 4 6. Inscripción de dom inio en 18 Julio 4 860. 
Tierra de María Rodríguez, por esponsales y capitula
ciones.Folio 4. Inscripción de dominio en 13 Julio 1860. Rús
tico y urbano de Valentín González , por hijuela.

Folio 2. Inscripción de dominio en 13 Julio 1860. Rús
tico y  urbano de Teresa González , por hijuela.

Folio 24. Inscripción de dominio en 4.® Mayo 4 861. 
Tierra de Josefa P orras, por manda en esponsales.

Pueblo de Albacastro.
Folio 76. Inscripción de dominio en 1847. Corral de 

Estanislao Carazo, por compra.Folio 3. Inscripción de usufructo en 3 Setiembre 4 849. 
Casa de Román Renedo, de Fuencaliente Lucio, por m an
da en esponsales.

Folio 27. Inscripción de dominio en 23 Mayo 1855. 
Linar de Isid ro , Antonio y  Gregorio García , vecinos de 
Rebolledo la Torre, por permuta.

Folio 95. Inscripción de dominio en 5 Octubre 1859. 
Tierra de Francisco Fontaneda, por compra.

Folio 45. Inscripción de dom inio en 26 Noviembre 
4 859. Casa de Toribio Fontaneda, por compra.

Folio 19. Inscripción de dominio en 28 Noviembre 
4 85^. Casa de Ramón Fuente y Francisco G in el, por per
muta.

Folio 51. Inscripción de dom inio en 8 Mayo 1847. 
Tierra de Isidoro Villaron, por compra.

Pueblo de Amaya.
Folio 2. Inscripción de dominio en 25 Noviembre 1848. 

Rústico y urbano de los herederos de Pablo Ortega , de 
P eones, por cuentas de testamentaría.

Folio 18. Inscripción de dominio en 4 2 Agosto 1850. 
Rústicas de Gregorio Arroyo , por donación en pago.

Folio 19. Inscripción de dominio en 1.* Noviembre
1850. Rústico y  urbano de Petra Ortega y I etra Alonso, 
por cuentas de testamentaría.Folio 21. Inscripción de dominio en 6 Diciembre 1830. 
Rústico y urbano de Isaac, E varisto , Felipe, Isabel y 
Florencia García , por cuentas de testamentaría.

Folio 22. inscripción de dominio en 20 Enero 1 s . I. 
Rústico y urbano de herederos de Martin Susilla , por 
cuentas de testamentaría.

Folio 26. Inscripción de dominio en 7 Abril 1851. 
Rústico y urbano de Faustina, Patricio y Antonio Perez, 
por cuentas de testamentaría.

Folio 31. Inscripción de dom inio en 19 Mayo 1 854. 
Rústico y urbano de María M artin, por cuentas de testa
mentaría.

Folio 32. Inscripción de dominio en 5 Junio 1851. 
Rústico y urbano de Josefa Sánchez, Marcelina y Juana 
Ortega , por cuentas de testamentaría.

Folio 33. Inscripción de dom inio en 41 Junio 1851. 
Varias fincas de Eusebio Perez y Bráulia Bustillo, por 
capitulaciones matrimoniales.

Folio 37. Inscripción de dominio en 30 Octubre 1851. 
Rústico y urbano de herederos de Josefa García, por testamentaría.

Folio 42. Inscripción de usufructo en 14 Abril 1852. 
Rústico y  urbano de los hijos y  herederos de Doña María 
Angel Cuena, por cesión de bienes.

Folio 52. Inscripción de dominio en 23 Diciembre 
4 852. Rústico y urbano de herederos de Diego Congosto 
y Francisco Ortega , por cuenta de testamentaría.

Folio 53. Inscripción de dominio en 10 Enero 1853. 
Rústico y  urbano de Manuel, Miguel, Benito y Salvador 
P rado, por cuenta de testamentaría.

Folio 54. Inscripción de dominio en 40 Enero 4 853. 
Rústico y  urbano de Hermenegildo y Francisco Gutier, 
por cuenta de testamentaría.

Folio 57. Inscripción de dominio en 25 Diciembre 
4853. Rústico y urbano de Juana Bustillo, por hijuela.

Folio 58. Inscripción de dominio en 25 Diciembre 
1853. Rústico y urbano de Pedro Bustillo, por hijuela.

Folio 24. Inscripción de usufructo en 4 2 Mayo 4 856. 
Rústico de Agueda P erez, por manda esponsalicia.

Folio 97. Inscripción de dominio en 13 Junio 1856. 
Rústico de D, Francisco y  Doña Vicenta Mediavilla , por 
permuta.Folio 4 57. Inscripción de dominio en 14 Octubre 1857. 
Tierras de Angela Congosto , por manda esponsalicia.

Folio 4. Inscripción de dominio en 4 8 Enero 1*48. 
Rústico y urbano de Domingo y  Leandro Mora , por 
cuenta de testamentaría.Folio 4 . Inscripción de usufructo en 16 Julio 4 843. 
Rústico de Faustino Perez y  Francisco Gutier, por es
ponsales y  capitulaciones.

Folio 7. Inscripción de dominio en 2 Enero 4 858. 
Rústico de Antonio y  Vicenta Mediavilla, por permuta.

Folio 28. Inscripción de dominio en 4 7 Marzo 4 858. 
Ilerren y  prado de Clemente Arroyo y Liborio González, 
por permuta.Folio 53. Inscripción de dominio en 4 3 Abril 4 859. 
Rústico y  urbano de Angela M ediavilla, por manda es
ponsalicia.Folio 54. Inscripción de dominio en 26 Abril 4 859. 
Tierra de Bárbara G onzález, por compra.

Folio 64. Inscripción de dominio en 23 Mayo 4 859. 
Tierra de Eugenio M ediavilla, por compra.

Folio 4 21. Inscripción de dominio en 21 Marzo 1861. 
Tierra de León González y Eugenio Mediavilla , por per
muta.Folio 4 31. Inscripción de dominio en 30 Octubre 1354. 
Tierra de Ignacio Alonso y  Juan Barriuso, por permuta.

Folio 443. Inscripcion*de dominio en 40 Enero 1862. 
Tierra de Juan Barriuso y Julián González, por permuta.

Pueblo de Arcellares.
Folio 2. Inscripción de dominio en 1.° Enero 4 849. Ca

sa de Antonio Arroyo, por compra.
Folio 4. Inscripción de dominio en 4 9 Febrero 1850. 

Rústico y urbano de Juan, Agapito, Francisca, Polonia, 
María, Gregoria, Francisco, María Cándida, Micaela y 
Domingo Humavor, por cuentas de testamentaría.

Folio 9. Inscripción de dominio en 2 Noviembre 4 8GI. 
Linar de Leandro Crespo Bustillo, de Yillacibio, por h i
juela.

Pueblo de Arenillas.
Folio 15. Inscripción de dominio en 4 Junio 4 854 . He

rederos de Manuel de la Peña, por cuentas.
Folio 16. Inscripción de dominio en 19 Julio 4 851. So

lar, casa y  hornera de Doña María Arlacho, de Yillarcayo, por cuentas.
Folio 17. Inscripción de dominio en 47 Diciembre 1851. 

Juan y  Bonifacio Itodugo, por cuentas.
Folio 61. Inscripción de dom inio en 26 Abril 1859. 

Tierra de Casimiro Terradiilos, por compra.
Pueblo de Val tierra.

Folio 20. Inscripción de dominio en 18 Diciembre 4 853. 
Rústico y  urbano de Cecilia Arroyo, por hijuela.

Folio 24. Inscripción de dominio en 18 Diciembre 4 853. 
Rústico y  urbano de María Arroyo, por hijuela.

Folio- 24. Inscripción de dominio en 25 Junio 1853. 
Sabina Barriuso, por esponsales.

Folio 6. Inscripción de dominio en 30 Octubre 1850. 
T om ás, Felipe y  Santiago Barriuso, por cuentas.

Pueblo de Barrio San Felices.
Folio 4 4. Inscripción de dominio en 4 9 Noviembre 

4850. Rústico de Narciso y Simón Andrés, por cuentas de testamentaría.
Folio 12. Inscripción de dominio en 25 Noviembre 

H 850. María, José, Gregorio, Valentín y Julián Perez, por 
cuentas de testamentaría.

Folio 15. Inscripción de dominio en 6 Mayo 4 85L Eu
genio i lu iz , por hijuela.

Folio 16. Inscripción de dom inio en 7 Junio 1851. Al- 
fonsa Merino, por cuentas,

Folio 4 8- Inscripción de dominio en 29 Octubre 1851. 
Lorenzo González, por hijuela.

Folio 19. Inscripción de dgjjúnio en 29 Octubre 1851.

Melchor, Félix , Jacinto, Eusebio, Gandida y Felipa Gon
zález , padre  é hijos , por cuentas.

 ̂Folio 20. Inscripción de dominio  en 10 Enero 4 853. 
Gabriel y Celedonia Merino, p o r  cuentas.

vviFolio 47. Inscripción de dominio en 14 Diciembre 
1857. Tierra de Escolástica Ruiz de Rezmondo, por h i juela.

Folio 136. Inscripción de dominio en 1 /  E nero  1858. 
Pedazo de casa de Angela García ,  por hijuela.

Pueblo de Basconcillas.
Folio 9. Inscripción de dominio  en 8 Abril 1857. An

tonio, Franc isco, Felipe, Sa turnino, Joaquín, Victoria, Jo
sefa , Tiburcia y María de Arce , por  cuentas.

Folio 94.^ Inscripción de dominio  en 27 Febrero  1 862. 
Prado de Nicolás G óm ez, de B.° Panizares , por venta.

Folio 2. Inscripción de dominio en 17 Diciembre 1855. 
Casa y ho rne ra  de Joaquín v Francisco Hidalgo , de Val- 
d a jo s , por  permuta.

Folio 3. Inscripción de dominio en  16 Enero  1856. 
Casa de Franc isco ,  Saturnino y Josefa de A rce ,  vecinos 
de San Mames y Basconeil los, por permuta.

Pueblo de Hoyos del Tozo.
Folio 11. Inscripción de dominio  en 7 Julio 1851. He

rederos de Teresa Hidalgo , por cuentas.
Folio 4 2. Inscripción de dominio en  7 Julio 1851. He

rederos de María Gutiérrez,  por cuentas.
Folio 13. inscripción de dominio en 8 Julio 1851. Ma

nuel y Casilda Iglesias , por cuentas.
Folio 70. Inscripción de dominio en 27 Marzo 1860. 

Tierra y prado de Norberto  P e re z , por  esponsales.
Pueblo de Buhada.

Folio 6. Inscripción de dominio  en 15 Mayo 1 854. Don 
Gabino , F ranc isco ,  Manuel y Severiano Busti llo ,  por 
cuentas.

Pueblo de Ormicedu.
Folio 5. Inscripción de dominio en 12 Mayo 4 851. 

Francisco Perez ,  por cuentas.
Folio 5. Inscripción de dominio en 12 Mayo 1851. 

Narciso, Julián , Aniceto, Pe tra  y Escolástica Peña,  por 
cuentas.

Pueblo de Tcedo.
Fofio 79. Inscripción de dominio en  5 Octubre  4 859. 

T ierra de Alejandra C uesta , por esponsales.
Pueblo ele Brúlles.

Folio 6. Inscripción de dominio  en 22 Febrero  1851. 
Los herederos de Damian Martin ,  por cuentas.

Pueblo de Melgosa.
Folio 4. Inscripción de dominio en 9 Enero 1849. 

Ocho tierras de Antolin Espinosa , por  capitulaciones.
Folio 38. Inscripción de dominio  en 12 Diciembre 

1857. Tierra de Felipe Esteban, de Villante , por venta .
Folio 46. Inscripción de dominio en 22 Junio 1858, 

Tierras de Joaquín y Rosa L ópez , por esponsales.
Folio 4 08. Inscripción de dominio en 16 Mayo 1860, 

Tierras de Felipe Mediavilla, de Brúlles,  por venta.
Pueblo de Bustillo .

 ̂ Folio 8. Inscripción de dominio  en 2 Setiembre 1851 
Felipa de la S e rna ,  por cuentas.

Folio 4 5. Inscripción de dominio en 26 Mayo 1354 
| Raigada de Francisco Rodrigo, vecino de A ren i l las , por 
¡ venta.
| Folio 18. Inscripción de dominio en 5 Diciembre 1860 

Mata de Hipólito García , de Huyalos, por  hijuela.
Folio 15. inscripción de dominio en 9 Enero 18- 0 

Hornera , corra l y vano de Ignacio y Eulalia Ilodriguez 
por hijuela.

¡ Pueblo de Grmazuela.
Folio 54. Inscripción de dominio  en 9 Mayo 1859 

! Tierras de Francisca iglesias, de Las Hormazas, por h i 
juela.

Folio 66. Inscripción de dominio en 47 Marzo 1359 
Tierras de Buenaventura Mediavilla, por  hijuela.

Folio 67. Inscripción de dominio en 17 Marzo 1859 
Dos eras de Bernabé y Agustín Martin , por hijuela.

Folio 81. Inscripción de dominio  en 9 Agosto 1859 
Tierra de María de la Peña , por esponsales.

Folio 102. Inscripción de dominio en 12 Julio 1860 
Tierra de Vahmiin González, por hijuela.

Pueblo de Castrecias.
Folio 29. ínsmipcioü de dominio  en 28 Noviembr* 

1851. M an u e l , Martin , Juan , Juana y María García, po 
c u e n t , -13 d e  t e s t . - :  n e o  t e n . - ! .

Folio 45. Inserí  pelón de domi nio  en 21 Junio 4 859 
Tierra de M áreos  Mediavilla , vecino de Vi Helia, por per  

j muta .
Folio 54. Inscripción de deminio en 8 Noviem br 

| 1859. Tierra linar  de 1). Juan Antonio Barriuso , po 
j venta.
j Folio Sí. Inscripción de dominio en 4 Mayo 1860 
| Tierra de Antonio García. , de Renedo, po r  venta .
¡ Folio 134. Inscripción de dominio en 12 Noviembr 
i 4 861. Mata de D. Andrés M artinez, de Quevedo, po 
! venta.
i Pueblo de C ¿¡cilio de Pió Pisuerga.

Folio ?. Inscripción de dominio en 17 Agosto 1848 
Casa de José Merino , por  venia.

Folio 9. Inscripción de dominio en 2 Mayo 1851. Cas 
de Julián y Santiago Merino, por cuentas.

Folio 10. Inscripción de dominio en 2 Mayo 1851. Ca 
sa de Isidora M an zan a l , Bráulio , Bráulia , Víctor é Iren 
Ramos , por cuentas.

Folio 11. Inscripción de dominio en 2 Mayo 1851. Ca 
sa de Mariano, Ped ro ,  Tomasa y María Manzanal, po 
cuentas.

Folio 12. Inscripción de dominio en 3 Junio 4 851 
Varias fincas de D. Cristóbal Monedera , Cura en Valtier 
r a ,  Gregorio y su hijo Felipe, por división de capellanía 

Folio 119. Inscripción ele dominio en 30 Enero 1860 
Tierra de Eulogia Barcenil la , por esponsales.

Folio I . Inscripción de dominio en i 0 Diciembre 1849 
Rústico y u rbano  de Jacinta Maestro, Pedro y María Iley 
por  cuentas.

Folio 38. Inscripción de dominio en 25 Enero 1860 
Casa de D. Cristóbal Monedera, de Yalticrra, por herencia

Pueblo de Coculina.
Folio 21. Inscripción de dominio en 21 Mayo 4 851 

Rústico de los herederos de D. Francisco Rodríguez, poi 
cuentas.

Folio 22. Inscripción de dominio en 14 Julio 1851 
Los herederos de Petra de la Peña.

Pueblo de Cuevas.
Folio 12. Inscripción de dominio en 1.* Julio 1851 

Baltasar de las Cuevas, por cuentas de testamentaría .
Folio 13. Inscripción de dominio en 1.* Julio 1851 

Eugenia R e y , po r  cuentas  de testamentaría .
Folio 14.* Inscripción de dominio en 4 5 Julio 4 851 

Tomás de la C r u z , por cuentas de testamentaría.
Folio 16. Inscripción de dominio en 15 Octubre 1851 

Los herederos de Angela Hiera, por cuentas de te s tam en
taría.

Folio 17. Inscripción de dominio en 6 Noviembr* 
4 851. Josefa, Lucía, Asensio , Francisco y María García 
por cuentas de testamentaría .

| Folio 26. inscripción de dominio en 4 Agosto 1854
j Angel Martinez , por cuentas de testamentaría.
| Folio 26. Inscripción de dominio en 31 Marzo 4 859
| Tierras de Santiago Roy s por venta.
I Pueblo de Beboilcdillo.
I Folio 8. Inscripción de dominio en 1.* Octubre 1850
j Rústico de Ramona y Tomás Fernandez , por hijuela.
I Folio 1 í Inscripción de dominio en  3 Junio 4 851 
¡ Marcelino y Francisco Alonso, por cuentas.

Folio 22. Inscripción de dominio en % Junio 1852. Re 
dro  , Antonio y Josefa G onzález , por cuentas.

Folio 3 h  Inscripción de dominio en 1.* Enero 1853 
L o re nz o , Fernando v Francisca Fe rnand ez ,  por cuentas 

Folio 35. Inscripción de dominio  en Octubre 1853 
Los herederos de Baltasar Fe rn a n d ez , por cuentas.

Pueblo de Gnadtila I (llamar.
Folio 4. Inscripción de dominio en 12 Noviembre 1849 

Gabina v María Cruz H ernando , por cuentas.
Folio 18. inscripción de ¿lomudo en 27 Octubre 4 851 

M a n u e l , Baltasar y Raíáela Fuentes y  Pedro Castilla, poi 
venta .Folio 19. In sc r ip c ió n  de d o m in io  en  5 Diciembre 1851, 
Rústicas de Segunda P e re z , por cu e n ta s .

Folio 20. Inscripción de dominio  en 29 Diciembre
1851. José, Isabel y Cárlos García , p o r  cuentas.

Folio 26. Inscripción do dominio en 18 Mayo 4 853 
Tierras de D. Vicente .Mazo, vecino de Santa S íar ía , v 
D. Pedro Varona , de Villanueva d e O d r a ,  por permuta. 

Folio 28. Inscripción de dominio en 8 Agosto 4 853
Tierras de Lorenzo Revilla, por venta.

Folio 48. Inscripción de dominio en 47 Diciembre 185* 
Tierras de Saturnino Barona y  su . p. a c.;piL.i,¡ - 
dones .

F h ío  P .  Lrevm, Un de dominio en 28 Freno  I355. 
Tierras y {irados de Fe p a llo  Quintana , vecino de Corii- 
guera . por venía.

Folio 57. Inscripción de d o m in io  en 7 bepiunjore 1856. 
Era , por  venta.

Folio 115. Inscripción de dominio en 21 Junio 1859.

Tierras de 1). Pedro Barona y Doña María M an ue l , por esponsales.
Pueblo de los Barracares.

Folio 23. Inscripción de dominio  en 5 Octubre 1859. 
Esponsales y prado de Saturn ino  Perez, por esponsales.

Folio 55. Inscripción de dominio  en 24 Mayo 1861. 
Tierras de Damian Perez y Olalla Acero, por esponsales.

Pueblo de Fuencebil.
Folio 21. Inscripción de dominio en  18 Julio 4 854. 

Cuatro tierras de Gabino Diez, por venta.
Pueblo de Quintana la Presa.

Folio 3. Inscripción de dominio en 26 Octubre 1851. 
Bernardina G utié rrez ,  por cuentas.

Villadiego 26 de Marzo de Í863.-»E1 Registrador d é la  
Propiedad , Antonio Marquina.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparezcan ó se crean  interesados en las 

inscripciones an te riorm en te  extractadas acudirán  á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto  de 30 de 
Julio último.

2.a La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrán solicitar, además de los 
in teresados, por  los que tengan la represen tación  legíti
ma , como el padre  por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido  por  la mujer, el tu to r  ó cu rador  y el m and a
ta rio ,  aunque  el mandato  sea verbal ó tácito."

3.a Para adic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán  en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y en su defecto la nota que proviene ei art. 21 del reg la
mento  general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria  para ase
g u ra r  los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un  
ano desde que empiece á regir la ley hipotecaria  , el d o 
minio do los inmuebles se considerará t r a sm it id o , y 
constituidos , modificados ó extinguidos ios derechos r e a 
les con relación á te rcero  , s iempre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro  de un  año , contado desde la publicación 
de este anuncio en  el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de Arancel,  excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán  
íntegros.

6.a Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán  suplir  esta falta de la m anera prevenida en  la ley 
hipotecaria.

A dm in is trac ión  p r inc ipa l  
de Propiedades y  D erechos  del Estado  

de l a  prov in c ia  de Murcia.
Habiéndose dispuesto po r  órden de la Dirección ge

neral  de 12 de Febrero  an terior  que se saque á pública 
subasta la ejecución de las obras de reparación necesa
rias de la cnsa-Administracion y ho rno  de. la salina de 
C a laspa rra , esta Administración principal ha señalado el 
dia 25 de Junio p róx im o,  de doce á una de la t a rde ,  en 
el local que ocupa el Gobierno civil de esta provincia, 
para la segunda subasta de dichas obras.

Las personas que deseen in teresarse en la referida su
basta podrán  con cu rr ir  el citado dia y hora  en el local 
designado para hacer las posturas que juzguen con v e
n ien tes ,  con arreglo al presupuesto  y pliego de condi
ciones económicas que se expresa á continuación y está 
de manifiesto en esta Administración de. de hoy con el 
pliego facultativo á que han de sujetarse las obras.
Pliego de condiciones económicas <¡ae forme esta ¿Adminis

tración principal para la segunda silbado de las obras 
necesarias de reparad--n de la caso-Administración y hor
no de la sa ín a  de Calasparra , propia del Estado.
1.a Ei remate tendrá  efecto en esta capital el dia 2c 

de Junio  próximo bajo la pros dencia del Sr. Gobernadoi 
de la provincia con mi asistencia y Escribano de Hacien
da , de doce á una  de la tarde.

2.a No se admitirá  postura que exceda de la cantidac 
de 844 rs. importe del presupuesto.

3.a Lie-gado el dia, y en la prim era  media hora de 1; 
señalada para el r e m a t e , p resen ta rán  los licitadores su: 
proposic iones con entera sujeción al modelo que al pié s< 
expresa y por medio de pliego;- ce rrados ,  cuya eub ie rh  
rub r ica rá  el portador, entregándolo al Sr. Presidente qu< 
dispondrá  se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados so ha de acompa
ña r  el documento  que acredite ia entrega en la Caja d 
Depósitos de esta capital del 10 por  i 00 del importe de 
presupuesto que sirva d ; garantía miénlras se te rm ina  ; 
reconoce la obra por persona competente que al efecto s< 
nom bre .  Una vez entregados los pliegos no podrán reti 
rarse bajo n ingún  pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega di 
pliegos, se procederá á su apertu ra  y lectura por el misnu 
órden de su n u m e r a c ió n , tomándose nota del contenidi 
por el a d u a n o  de la subasta , que publicará para satis 
facción de los concurrentes .

6.a El remate se considerará adjudicado á favor de 
que hubiese presentado la proposic ión más ventajosa pa 
ra la H ac ien da , pero no tendrá  efecto ni valor algún* 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiere  dos ó más proposiciones iguales, se prc 
cederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos en ín  
lob autores de las proposiciones que hubiesen causado e 
empate, adjudicándose en el acto ai que ofreciese m a y o 
res ventajas. En el caso de no ofrecer resultado esta* li
citación , se adjudicará el remate al au tor  de la p rim en  
proposición presentada, á tenor de lo resuello en Rea 
órden de 9 de Abril  de I85S.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras , están obligadas á dar  principie 
á ellas dentro del plazo de od io  dias, contados desde el er 
que se le haga saber la aprobación del remate , y á te rm i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativa: 
que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la co rrespon
diente escri tura públ ica :  y en el caso de no cum plir  e 
rem atan te  con las condiciones anunciadas para la su bas
ta ó impidiese su o torgamiento, se tendrá por rescindidc 
el contrato á perjuicio del mismo rem atan te  , quedando 
sujeto á las prescripciones siguientes del art. o.8 del Rea 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

4.a Q u eso  celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el p rim er  rem atante la diferencia del p r i 
mero al segundo.

2.a Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
biere recibido ei Estado por la demora del servicio. Par,: 
cubr ir  estas responsabilidades se les re tendrá  siempre 
la garantía de la subasta, y aun  se le podrá secuestra! 
bienes hasta cu b r i r  las responsabil idades probables s 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo rem ate ,  se hará  el servicio poi 
cuenta de la Administración á perjuicio del p r im er  re
matante.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá ei 
oportuno  reconocimiento por el facultativo que al efectc 
se nombre, quien  expedirá ia correspondiente certi fica
ción por la cual se acredite haber sid'o construidas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y p r in c i 
pios del arte.

4 0. En el caso de faltar el rem atan te  a cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto  de t i  de Febrero de 
1852, especia lmente en sus artículos 9.*, ¡0 y 4 1, la cual 
se le exigirá por v iad e  apremio y procedimiento adm inis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma y lo 
renuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r 
ticulares.

11. La cantidad en que quedaren  rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite h a b e r 
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata  la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer ei pedido oportuno de fondos con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante,  según el p re su 
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, plano si lo hubiese, y las del reco
nocimiento  de la obra para su recibimiento, así como 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione ei oiorgamicntc de la escritura.

Murcia 6 de Mayo de 4 863.— íu h an  P. de Luna. 2402
Modilo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e . . . . ,  se obliga á ejecutar de su 
cuenta  las obras de reparación de la Casa-administración 
y  horno  de la Salina de C a laspa rra , [«copia del Estado, 
anunciada en la Gaceta del dia . . . .  y en el Boletín oficial
de esta provincia del d i a . . . . .  en la cantidad d e  .
( por l e t r a ), con sujeción al presupuesto y  pliego de co n 
diciones formalizado al e fec to , de que está enterado.

(Fecha y  firma.)

a ”r :'.? • ardor? t”* r i n c ó n  a l
; ere k“ ¿* o .e -y.o. u c a y -c - i c tn ¿ v ■- - • •* ■ b
j de  la p r o v i n c i a  ce  S^vnía .
i Por disposic on del Exorno. Sr. G obernador de la pro- 
i yincia y en cumplimiento  dA  art. 106 de la Real msírue- 
¡ d o n  de 3 i de Mayo de 1 53 y Reales órdenes de 21 do 
í JjaVQ (je 4 861 y 3 de Setiembre de 1 s e 2 . se sacan a pn- 
| bhca subasta las lincas que por falla de pago de alguno-'.

de los plazos sucesivos al p r im ero  han  sido declaradas en 
qu iebra  , bajo las condiciones generales que están p reve
nidas para la venta de bienes del Estado y las pa r t icu la 
res que contiene la citada ú ltim a Real ó r d e n , cuyos p o r 
menores  para inteligencia de los licitadores se expre
sarán.
Remate para el dia  20 ele Jun io  de 4 863, á las doce de su 

m a ña n a , ante los Sres. Jueces de Hacienda de M adrid , 
esta capital y de prim era instancia del partido de Cazalla 
y  Escribanos actuarios competentes.

MAYOR CUANTÍA.— 3IE N E S  DEL ESTADO.
Número 85 del inventario. Suerte  de t ie rra  de 349 

fanegas, sitio de las Cabezas, térm ino  de Guadalcanal, de 
bienes del Estado; es en deber á la Hacienda D. Pedro Her
nández , de Carmona, la cantidad de 9.4 28 rs. vn., im p o r 
te de los plazo ssegundo y tercero vencidos en 4.° de Agosto 
ú ltim o : filé tasada por los peritos en 31.410 rs. vn., y  c a 
pitalizada por  la Administración en 54.967 rs. 50 cénts., 
sacándose por este últ imo tipo á la subasta en quiebra.

Núm. 77 del inventario. Suerte  de t ierra de 475 fane
gas, sitio del Porrillo, térm ino de G u ad a lc an a l ; es en d e 
ber á la Hacienda la cantidad de 4.4 00 rs. v n . ,  importe 
del segundo plazo vencido en 4.8 de Agosto últ imo , que 
ha dejado por satisfacer su ndquirente D. Manuel Gómez 
H ered ia : fué tasada en 26.250 rs., y capitalizada en 51.187 
reales 50 cénts., por cuyo último tipo se saca á subasta 
en quiebra.

Sevilla 27 de Abril de 1863.— EI Administrador, Agus
tín barbonell y Cárdenas. 2109

Remate para el dia  20 de Junio de 1863, á las doce de su  
m a ñ a n a , ante los Sres. Jueces de Hacienda de Madrid t 
esta capital y  de prim era instancia del partido de San  
Lúcar la Mayor y competentes Escribanos.

MAYOR C U A N TÍA .—  BIENES DEL ESTADO.
Número 30 del inventario. Una suer te  de tierra, n ú 

mero  7 del trance segundo de la m arina  gallega, de 6.365 
fanegas de cabida . té rmino de A znalcázar , procedente de 
bienes del Estado ; es en deber  á la Hacienda su actual 
adquiren te  D. José Hidalgo la cantidad de 27.300 rs. vn., 
importe del segundo plazo vencido en 3 de Agosto ú l 
timo : fué tasada por los peritos en 341.250 rs., y  capita
lizada en 312.759 rs. v n . , sacándose á subasta en qu iebra  
p or el tipo de la tasación.

Sevilla U8 de Mayo de 4 863.=*E1 Administrador, Agus
tín Carboneli y  Cárdenas. 2409

Remate para el día 25 de Junio de 4 863 , á las doee de 
su m a ñ a n a , ante los Sres. Jueces de Hacienda de M adrid  
y esta capital y competentes Escribanos.

MAYOR CUANTÍA.— BIENES D E BENEFICENCIA.
Número 573 del inventario. Una casa en esta ciudad, 

calle de San Luis , núm . 94, procedente del Hospicio p ro 
vincial , rematada en 27 de O ctubre de 1859 y ad jud ica
da en 30 de Noviembre siguiente en favor de D. José Miu- 
ra Fernandez en la suma de 4 42.300 rs. vn., á pagar en 
4 0 p lazos: es en  deber á la Hacienda la cantidad de 28.460 
reales, importe de los plazos tercero  y cu a r to ,  vencidos 
en 17 de Marzo últ imo. Fué tasada en 85.4 00 rs., capitali
zada en 6 i .800 rs. vn., saliendo á subasta por  la tasación.

Núm. 718 del inventario. Otra casa en esta ciudad, 
calle de Santa C lara , núm . 65, procedente del hospital 
de San Bernardo, rematada en 21 de Marzo de 1859 y  
adjudicada en 31 de Mayo de 1859 en favor de D. Ber
nardo  Estéban Rodríguez en la s u m a d o  83.0! 0 rs. vn., 
á pagar en  4 0 plazos ; es en deber á la Hacienda la ca n 
tidad de 8.301 rs. vn., importe del cuarto  p lazo, vencido 
en 21 de Setiembre últ imo. Fué tasada en 53.650 rs., y  
capitalizada en 30.240 rs. vn., saliendo á subasta por  la 
tasación.

Núm. 83 del inventario. Otra casa en esta ciudad, c a 
lle Nueva de la Laguna, núm . 23 , p rocedente de la casa 
de Expósitos , rematada en 8 de Octubre de 1855 , y  a d 
judicada en 24 del mismo en favor de D. Pedro Pagés 
en la suma de 300.000 rs. vn., á pagar en 15 plazos: es en 
deber á la Hacienda la cantidad de 18.000 rs. vn., im por
te del octavo plazo vencido en 3 de Diciembre último. 
Fué tasada en 158.400 rs., y capital izada en 114.975 rs., 
saliendo á subasta por la tasación.

Núm. 425 del inventario. Otra casa en esta ciudad 
calle Compás de la Laguna , nú m . 7, procedente del hos
pital del Cardenal,  rematada en 28 de Enero de 1856 y 
adjudicada en 6 de Mayo siguiente en favor de D. Pedrc 
Pagés en  la suma de *123.210 rs. vn., á pagar en 15 pía 
zos : es en deber á la Hacienda la cantidad de 7.392 rs. 60 
cé n t im o s , importe del sétimo plazo v encido en 4 de Ju
nio último. Fué tasada en 115.840 rs., y capitalizada er, 
97.209 rs., saliendo á subasta por la tasación.

Núm. 559 del inventario. Otra casa en esta ciudad, 
calle P iñones,  núm . 6 , procedente del hospital del Pozc 
Santo, rematada en 26 de Marzo de 1859 y adjudicada 
en 26 de Mayo siguiente en favor de D. Pedro Pagés er 
ia suma de 75.400 rs. vn., á pagar en 10 p laz o s : es en de 
ber  á  la Hacienda la cantidad de 754 rs. v i l , importe de! 
cuarto plazo vencido en 9 de Agosto último*. Fué tasad; 
en 24.500 rs., y  capitalizada en 51.840 rs. vn., p o r  cuyo 
tipo sale á subasta.

Sevilla 6 de Mayo de 1863.—El A dm inistrador,  Agus
tín Carboneli y Cárdenas. 2409

Remate para el día 25 de Junio de 4 863 , á las doce de su 
m añana, an tt ¡os Sres. Jueces de Hacienda de Madrid t 
esta capital y competentes Escribanos.

MAYOR CUANTÍA— BIENES DEL CLERO.
N úmero 1.639 del inventario. Una casa en esta ciudad 

ealle Piñones , núm . 27, procedente dé la  fábrica catedral 
rematada en 10 de Junio de 1856 y adjudicada en  U° d< 
Agosto siguiente en favor de D. Francisco de Paula Tirado 
en la sum a de 123.090 rs. vn,, á pagar en 4 5 plazos : es er 
deber á la Haciéndala cantidad de 4 4.760 rs., importe  d( 
los plazos sexto y s é t im o , vencidos en 17 de Enero  ú l t i 
mo. Fué tasada en 57.710 rs., y capitalizada en 18.000 
saliendo á subasta por la tasación.

N úm 1.555 del inventario. Otra casa en esta ciudad 
! calle de Santa María la Blanca , núm . \ i ,  procedente de' 

Cabildo ca tedral ,  rematada en 27 de Junio de 1856 y 
adjudicada en 26 de Julio siguiente á favor de D. Joaquín 
Caballero, en la suma de 76,610 rs., á pagar en 15 plazos 

I es en deber á la Hacienda la cantidad de 9.193 rs. 20 cén
timos, importe de los plazos sexto y sétimo, vencidos en 
4 7 de Setiembre último. Fué tasada en 30.200 rs., y  capi
talizada en 16.200 rs., saliendo á subasta por  la tasación 

i  Núm. 1.541 del inventario. Otra casa en esta ciudad 
calle de Vinatería , núm. 8, procedente de la iglesia cate 
dral,  rematada en 15 de Mayo de 1856 y adjudicada en2A 
de Julio siguiente á favor d e l ) .  Ramón Felipe Soldevilla 
en la suma" de 135.110 rs. á pagar en 15 plazos; es en debei 
á la Hacienda la cantidad de 8 J0 6  rs. 60 cén ts . ,  importe 

j  del sétimo plazo vencido en 21 de Agosto último, Fué he 
j sada en 72.68 4 rs , y capitalizada en  37.800 r s . , saliendo á 

subasta por ia tasación!
Núm. 10 del inventario. Una casa en esta ciudad, p la

za de Santa Cruz, núm . 9, procedente de la dotación de. 
Cabildo catedral, rematada en 26 (je Setiembre de i 855y  
adjudicada en  15 de Octubre siguiente en favor de Don 
Juan G uinart  en la suma de 58 2.000 rs. vil., á pagar en 15 
plazos; es en deber á ia Hacienda la cantidad de 4 6.920 
reales vellón importe del octavo plazo vencido en 3 d( 
Noviembre último. Fué tasada y capitalizada en 7 0 5 0  rs., 
por cuyo tipo sale á subasta.

Núm". 1.471 del inventario. Otra casa en esta ciudad, 
calle de los Alcázares, núm . 9 ,  procedente de la fábrica 
catedral,  rematada en 20 de Mayo de 1856, y  adjudicada 
en 28 de Julio siguiente en favor de D. Manuel de Sousa 
en la suma de 8*.220 rs. vn., á pagar en 15 plazos; es » n 
deber á la Hacienda la cantidad de 4.873 rs. 20 cénts. im 
porte del sédmo plazo vencido en 10 de Noviembre últ i
mo. Fué tasada en 3 4.100 rs., y capitalizada en 43.200 rs., 
por cuyo tipo sale á subasta.

Sevilla 6 de Mayo de 1863.=E1 A dm inis trador,  Agus
tín Carboneli y Cárdenas.

CO NDICIONES G E N E R A L E S  D E  ES T AS  SUBASTAS.
\.° Es condición que no han  de hacer  postura los que 

de cualquier  modo intervengan en la venta ; siendo nulo 
el remate que se celebre á su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Eslo asimismo, que no han de admitirse posturas  
á ios que sean deudores á la Hacienda como segundos 
con tr ibuyentes  ó por  contratos ú obligaciones en favor 
del Estado mientras  no acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos,

3.a Para admitirse posturas se exigirá solamente al 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio: p e 
ro si aprobada la subasta no verificase el pago del d e s 
cubierto del primitivo comprador, en el te rmino m arca 
do por instrucción, queda sometido á la acción judicial en 
los términos que están prevenidos en las leyes desamor- 
tizadoras.

í J  Es también condición que una vez vendida la fin
ca ó fincas de que se trata no podrán jamás ser Yíncu- 
] m s ni pasar én tiempo alguno á manos muertas.

é. 'ib. . ;A U m  ’ v do'fincas urba
nas (temuihhm i,i vkrrüj.mias smo qc.-prnm d,- haber 
aíi;.u¡z,d*> ó pagado el precio del ¡emaíe,
CONDICIONES P A R T Ic A a IIES QU E DISPON E LA R E A L OR DEN C IT A 

DA DE 3 DE S E T I E M B R E  DE 186?.
Ib l a suÍMsia cm¿.e simultánea en el mismo dja y 1m-



ra en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el par
ado donde radica la finca, á cuyo efecto, el primero exhor
tará al segundo. Si el tipo de la subasta excediera de 
20.000 rs., se celebrará otro remate ante el Juez de Ha
cienda de Madrid.

2.a Fl tipo de la subasta será el mayor que resulte en
tre la tasación, la capitalización ó el débito por el que se 
proceda á la venta: sin per juicio de pasar en las sucesi
vas subastas por todas las gradaciones de tipos estableci
dos en el art. 185 de la instrucción, y no solo esto, sino 
que habrán de estar sujetas también á las rebajas de la 
se x t a  v quinta parte que para todas las ventas estableció 
la Real orden de 24- de Julio de 1861, en caso de no p re 
sentarse postor en las tres anteriores subastas que habían 
de sufrir.

3.a El rematante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando el comprador primitivo, y el resto 
hasta lo que ascienda el remate, lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean 
los pagarés que fallen por realizar de la primera venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta, y del segundo comprador los de escritura 
v toma de posesión.

ADVERTENCIAS.

1.a Verificadas las subastas se reunirán los testim o
nios en el Juzgado de Hacienda, el cual aprobara la ven
t a , adjudicando la finca al mejor po stor ,  v pasará el 
testimonio al Gobernador para que se formalice el pago 
por esta Administración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del anun
cio , satisfaciendo el comprador al contado el importe del 
débito ,  y suscribiendo los oportunos pagares de los pla
zos en que esté obligado á satisfacer la diferencia del 
remate.

3.a Verificado el primer pago por el m is m o , el E s c r i 
bano actuario ,  que será el de Hacienda, le extenderá la 
competente escritura. Tanto esta como, los derechos de 
subasta y demás actuaciones se ajustarán á las fórmu
las y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Administración, con presencia del testimonio 
de la aprobación del remate , formará la oportuna liqui
dación para exigir al anterior comprador la diferencia 
entre  aquel y el primitivo , en la forma establecida , c a r 
gándole además los gastos del expediente de apremio y 
derechos del de subasta ; c a y o  importe, si no se efectuare 
al contado , se le cobrará por lav ia  gubernativa. Si de la 
liquidación resultase una diferencia á favor del primitivo 
rematante,  le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo comprador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y 
contra la finca objeto de la quiebra si sathfaciere  los pa
garés que tenga en descucierto y los gastos ocasionados 
en aquellos, en conformidad á lo prevenido por el a r 
tículo 162 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y en 
las leyes y reglamentos para el Enjuiciamiento civil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
juzgad') de IL d e n d a  de Madrid.—  Por el Sr. Gobernador ci

vil de la provincia de Córdoba ha sido declarada en quiebra por  
falta de pago de! tercer  plazo vencido, importante la cantidad 
de 30,100 rs., la dehesa, cuyo anuncio de la misma y pliego de 
condiciones bajo el que ha ele verificarse su subasta en quiebra 
son los siguientes:

Números 1.006 y 1.058 del inventai io.— Una dehesa llamada de 
Aigeciras, que perteneció al cauda! de Expósitos y hospi a! de Agu
dos do Córdoba, situada en término de Hornacluu-lus, linda al N. 
con Perras do la dehesa de la Collada, y á P. con la de Retorti
lla y la dehesa del Aguila; se compone de 485 fanegas de t iena ,  
equivalentes á 206 hectáreas, 8 6  áreas y 85 ccnliáreas ; tiene 200 
fanegas con encim s y chaparros, y  el resto con algún monte ba
jo, alcornoque?, quejigo^ y agracejos. Fué capitalizada para su 
primera subasta en 99.562 rs. 50 cents, y tasada en 88.500 rs ; 
pero quedándole por pagar1 al comprador los ocho últimos pla
zo q importantes 24o.800 ; ? . ,  se subrsta por dicha suma.

X itas .
1 .a E! comprador tiene que abonar á la Hacienda a! contado  

lo? 30.1 U0 rs. que importa el plazo p u que se ha declarado la 
qmobra v el que venve : n Mayo del actual.

% & Los pagarés que se han de suscribir.
3.a A la voz que en ¡a ciudad de Córdoba so verificará otro

r--m .te en el Juzgado de Hacienda de esta corto, situado en la
P! M : \ c r ,  nú ni. 3, piso lera-oro, y en la villa de FoS.ul. g  do 
once á d ;ee de la m m-ma de! dio 8 de Junio ó.Vmo.

4.a Los gas toe de esta subasta y dtums buda la toma do pose-
si n d.'l curvo comprador s ai de cuerda d.*| quefir-ajo, el que 
tamb en b miré que abonar de uca vez Se difereneia que resulte 
entre e ’ p n m er  remeto y el que prevalezca en la que se efec
tuare'.

Lo qn 1 se enuncia «1 [albuco para c nociniienío de L s  perso -  
n ¡a -■ q fmr n in'er osarse en Ir: a 1 q-¿ i i .ion de i a linca m e n 
cionada. 24v7

I). Luis S bazar, condecorado con la cruz de Bem ficen áa de 
securid : cía? •. . l u z  do pr im .ra  instancia de esta viha y su p ar 
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Ramuiies,  
vecino- al parecer rio la ciudad de Barcelona, para que en el tér 
mino de 30 días manifieste sien el mes de Julio del pasado año 
de i SG2 se le extravió un baúl en el rio de Abta, de este partido 
judicial, que contenía un pantalón de paño de cuadros, un levita 
de lana dulce, un p mtalon de paño negro, una carpeta con varios 
papeles, un libro de cuentas rayado en b'anco, otra carpeta de 
blanco y escri-o, un lio de [capeles atado con ti eriza negra, dos 
pa;es  do calzones blancos, seis camisas, un chaleco negro de lana 
du'ce, unas fundas de unas gafas con un anillo, un rosario y va
rios balones dentro, d<>s elástico?, tres pañuelos de bolsillo, uno 
do e !l< s c n vivos encarnadas; unas zapatillas, una caja con 
obl'M?, otra pera meter un reloj con una edera dentro, un cristal 
quebrado y uua llave de relió, un frasco de cuerno para pólvora, 
un banci con un líquido dentro, otro quebrado, la tapadera de 
una petaca, un batidor [-ara el pelo, <1 pedazo de peslido de la 
cerradura del mismo baúl, una jai ra blanca con asucal y ade
más un pantalón, un chaleco y dos p mes de calzoncillos blancos, y 
en caso de que contuviesen alguna? otras designe cuales sean y 
su valor, para que manifieste asimismo si se muestra o no parte 
en'a  causa que pende en este Juzgado sobre ocultación de di che 
baié. y que autorice persona bastantemente representada para 
recibir el baúl con las prendas y de más que ya constan ; en la 
inteligencia que trascurrido dicho término sin vetificarlo le pu- 
fgra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergai á 25 do Abril ele -1863.— Luis S a l a z a r .~ P o *  
mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 2265

por el presente s- gundo edicto cito, llamo y emplazo á todoi 
los que so crean pon derecho á la herencia de Francisco O.do-  
ñez,  vecino que fué de Campon araya, para que dentro de 6 t 
dias lo ejerciten per dependencia del juicio necesario de testa
mentaría que sustancio á testimonio del infrascrito numerario  
Trascurrido dicho término el ojmífo siAyjrá las consecuencias le
gales.

Dado en Vidafnmea dtl  Vi orzo á 30 de Abril de 1 S63 — Juan 
C‘D m m y u.-  ¡y o: iginario, F¡ ancisco Pul Ambaseasas. 2270

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez  
togado de pi imera instancia del distrino de la Latina de esta 
corte, refrendada del Notario D. Juan Cuervo, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pregón, término de nueve dias. á 
Rosendo Castro, para que se presente en la audiencia de S. S. 6, 
eu la cárcí i de [irosos á responder á los cargo? que le resultan 
en la r.m a que. se le sigue por hurlo cu dicho Juzg ado y E s c r i 
banía; en la inteligencia que de no veiiíioailo lo parará el p e r -  

j uicio que haya lugar. 2271

ju Mariano Vale?.yo de Toio , Juez de primera instancia de 
D a 1 oca y su partido.

Por el presente cito , ilnrno y emplazo por pr im e ro ,  segundo 
y tercer  edicto y pregón á Manuel Peíez y Felipe, alias el Masi-  
varejo ó Curandero, vecino del pueblo de Ruesca . para que en 
el término de 30 dias comparezca en las cárceles de este partido 
á responder á los caí gos que le resultan en la causa que instr uyo 
05 aye¡ ideación de los auto; es del ir mícidk) en la persona de* 
Tornas Gascón, ocurrido en la mañana del 14 de Julio de 1860? 
en la inteligencia que de no presentarse en dicho término se pro
cederá en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle,  
pai arelóle el perjuicio que baya lugar.

Dado en Dar oca á 2  do Mayo de 1863 .— M aihno Vales y o do 
T o ro .— De su crdon , Marco ¡no Loa . 2293

I). Juan Am orós, Juez de primera instancia del partido de 
Ca¡ bailo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Quirós 
I  Vahamonde, Secretario de! Ayuntamiento de Tabarra , para  
que en el té: mino de 30 dias se presente en este Juzgado á ser
indagado y responder á los cargos que contra él resultan en la
causa que se instruye por abandono de su destino, pues que 

trascurrido dicho término sin hacerlo le parará el perjuicio que 
L  y ó-.:;>r. #

D. m. Caballo  á 28 de Abril de 1S63. Juan A m orós .= .  
p;- <0 - -Tu : G¡ ,>b : m Ras- do. 2297

D. José Jorge de Goya , Juez  de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido y de Hacienda de la provincia de 

Vizcaya.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. José  Anto

nio de Aboitis, de paradero ignorado, vecino del pueblo de N a-  
chitua, Gapitan que fué de! quechemarin nombrado San José, para  
que en el término de nueve dias se presente en la cárcel pública 
de e s t e  p a r t i d o  par a notificársele una providencia recaída en la 
causa que se le formó en este Juzgado de Hacienda por co n tr a 

bando.
Bilbao 1.° de Mayo de 1863.— José Jorge de Gova.— Por man

dado de S. S., Francisco de B isterra. 2296

Licenciado D. Cesáreo de T orre  \ u m e a ,  Juez de primera ins

tancia de este partido &c.
Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera  y última 

vez á Gaspar Leandro Fernandez Cortés , natural y veemo de 
B e a s , contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio sub: e muerte  á Francisco C o r t é s , para que se presente  
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el tei mino de 
nueve dias á responder á los carg- s que le resultan en dicha 
causa, que si a?í io hiciere ; 0  le oirá y hará justic ia ; bajo aperci
bimiento d e q u e  no presentándose en dicho término se según á 
la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificaran en 
los estrados , parándole el mismo perjuicio que si se luciese en su 

persona.
Y  para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 

Villacarriilo á 30 de Abr il de 1 8 63 .— Cesáreo de Turre  Yumon —  
Por mandado de S S . , Francisca Valero. 2u9a

Doctor  D. Dionisio Silva , Auditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y su 

partido &c.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo por tér 

mino de 1 0 dias á D. Manuel Asensio, n ó u r d  de la Puebla de 
Osuna, casado, de 48 años de edad, Secretaré que f . é  de la Jun
ta de Beneficencia de esta provincia , para que comparezca en 
este mi Juzgado á j espoiider á los car gos que le resultan en la 
causa que le estoy siguiendo por- estafa; apercibiéndole que le 
pará perjuicio su rebeldía.

Dado en Guadalajara á 2  de Mayo do 1863.—-Dr. Dionisio 
S i l v a . = P o r  mandado de S. S., Félix Gar cía Car niel. 2294

Nos U. Francisco Blanch , Presbítero ,  Dr. en S grada Teolo
gía, Canónigo de la Santa Iglesia de la pr esente ciudad de Solso- 
n a ; y por e! limo. Sr. Dean y Cabildo de la misma, la Safio Epis
copal vacante , Gobernador1 Vicario general capitular de dicha 
ciudad y su Obispado &c.

Insiguiendodo dispuesto con auto de 21 de Abril último dado 
en méritos de un expediente formado de oficio, cito, llamo y em
plazo por este segundo pregón y edicto á D. Narciso Teorér,  
Párroco  de Castelilort , D. Miguel TiUol, que lo es de Clarét . y 
I). José Cases, que ¡o es (le Gargatlá . para  que dentro el termino 
de nueve dias próximos al de la publicación del presente c o m 
parezcan á residir sus prebendas;  con apercibimiento que pasu
do dicho término, que por preciso y perentorio se les señala, sin 
haberlo verificado, se proceder á en dicho expediente á lo que 
hubiere lugar en derecho, su ausencia ea nada obstante, mas acu
sándoles la contumacia.

Dado en Solsona á 1 .° de Mayo de 1 8 6 3 .= F r a n c i s c o  Blanch,—  
Por mandado de S. S . , Ignacio Más y R allar , Escribano. 2292

En virtud do providencia del Sr. D. Patticio González, Juez  
de primera instancia del distrito de la Latina , refrendada del 
Notario D. Juan C ue rvo ,  se c i ta ,  llama y emplaza por primer  
edioto, pregón y término de nueve dies á Antonio Cao C or-  
did , para que se presente en la audiencia de S. S. ó en la c á r 
cel de presos á responder a los cargos que le íesultan en ia cau
sa que con otros consortes se le sigue por losóme? ; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará  el porjui.áo que haya  
luga-, 2306

D. José Antonio de la L le ra ,  Magistrado de Audiencia fuera 
de M adrid ,  Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á Josefa López, de ocupación sirvienta, para  que com
parezca en la cárcel de mujeres á rosp nder á ios cargos que la 
resultan en cansa que sigo contra la misma por lun to de varios 
cubiertos de piala y otros efectos á su amo D. Luis González: 
apercibida que de no pros litarse se seguirá la causa en >u re
beldía y :e para: a ei perjuicio que haya lugar. 2837

P,-r el presente se ci ta , l l a m a  y emplaza por segundo edic
to, pregón y término de nueve dias á Ru?a¡ io Fernandez V a r 
gas,  para que comparezca en el Juzgado de primera instancia 
de Bucnavbta y Escribanía de D. Pedro J sé \ ¡g il , á fin de ha
cerle súber e! auto definitivo recaído en la causa que con otros 
co csoites  se le signo por tentativa de viuLcLn.

Madrid 3 de Mayo de 1S63.---IN Esci J:>auo, Y :g*i. 2311

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de e d a  capital, refrendada poi el infrascrit) ,  se 
ha señalado para celebrar junta general de aci eedoies ai concur 
so voluntario de Doña María de la Concepción Fernandez el dis 
27 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado, 

á fin de nombrar síndicos,
Alad: id 28 de Abril de -1863.— Jerónimo Montesinos. 2312

Por el presente tercero y último edicto se cita , llama y em
plaza á Manuela Maldice/., á íin de que dentro del término de 
nueve dias se piasen te en la cárcel pública ó en el Juzgado de 
pr ¡mera instancia ch-1 distiito dri Hospital á responder de los 
cargos que la resultan en causa que por el referido Juzgado \  
Escribanía de D. José Izquierdo se la s;gue por hurto; con aper
cibimiento que de no presenta: se se sustanciará la causa en si 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 23 13

P o r  el pro m ite  tercoro y último edicto se c t a ,  llama y em 
plaza á Antonio Prieto, á fin de que d nlrodel té im in o d e  n u e 
ve dias se presente en la cárcel de Villa ó en el Juzgado de p n  
mera instancia del distrito del Hospital á responder á los cargo: 
que le resudan en causa que en rehuido Juzgado y Escribanía di 
L). Jusé Izquierdo se le sigue por hurto ; con apercibimiento qui 
de no presentarse se sustanciará la causa en su rebeldía,  parán
dole el perjuicio que haya lugar. 2314

D. Juan Amorós,  Juez de primera instancia del partido d- 
Carballo.

Por e.l píeseme y término de 30 días se cita , llama y em 
plaza á D. Antonio Quirós y Yaamunde, Secretario del Ayunta  
miento de Cabana, [jara que se presente en este Juzgado por 1 
Escribanía del infrasci ito á contestar el traslado que se le con
firió por auto de 21 de Marzo último de tus escritos de acusado: 
pr oducidos por José Ma. tinez y Promotor  fiscal en la causa qu 
se le instruye per  denuncia del primero sobre estafas y otro  
e x ce s o s ; pues q-;.e trascurrí lo dicho término sin h a c e n d é  para 
rá ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Carballo a 1 .° de Mayo de i 363 . - - J u a n  Amorós.
2315

D. Vi-i rumo Blanco Arlsmendi , Juez de primera instancia d 
este pai tido y de Hacienda de la provincia &c.

P o r  el p¡ osante se cita ,  llama y emplaza á Claudio Grand 
Fernandez,  natuiai de Muros de B r a v ia ,  provincia de Oviedi
vecino ele la villa y corte do Madrid,  para que en ei lérmin
de 30 dias se presente en este Juzgado especial de Hociend 
apere.bido que de no hacerlo lo parara el perjuicio que hay 
lu g o 1.

Dado en la ciudad de Aim oiú á 2 de Mayo de -1863.-=M¿: 
iiano Blanco Arlsmendi. 2318

ü. Lorenzo Montero y Rodríguez,  Juez de primera instanc
de esta villa y su partido.

Per  el presente se cita, llama y emplaza á Jusé Onserbe, v 
ciño de ia R u d a ,  para que en el termino de nueve días que p 
este tercero y íntimo edicto se le copcedeu , á eontar desde q 
sea inserto en los periódicos oficiales del Gobierno, se pr osen 
en este Juzgaduó cárcel del mismo á responder á los cargos q 
le resultan en la causa que en el mismo se le sigue por la E 
cribanía del i \  ñ elídante Sobre amenaza? a su convecino Ant 
nio Sotos; apercibido que de no hacerlo se seguirá el proct  
en su ausencia y ¡cbelclfit, parándole el perjuicio que haya lag

Lado en Valdepeñas á 2  de Mayo de 1863.— Lorenzo Vio 
tero y Rodríguez. — Por mandado de S. S., Antonio Crespo.

2334

Sentencia .—E n  la villa y coi te de ML.dí id, á 12 de Ví a: 
i de 1863,

Visto d  pleito que ante Nos ha pendido y pende en grado 
apelación, remitido por el Juez de primera instancia de Get 
y seguido entre paites, de la uua I). Cáilo> Lorieri, demandar 
representado por el Procurador  D. Mariano Quesada ; y d( 
otra  D. Ensebio Mingo, demandado, representado por los 

| trados del Tribunal, mediante su no comparecencia, sobre rei\  
I dicacion de una t ierra  de 3 fanegas y 4 celemines 3 I sitio 
I y  a kl'.míe cien d a , fié mino de Geiafe, en cuyos autos ha sido .

nistro ponente el Sr. D. Laureano do Arrieta . Aceptando los 
fundamento? de hecho y  de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el expresado Juez dictó en 1 .* de Abril del año 
último,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la mencio
nada sentencia por la que se absuelve de la dem anda á D. E u -  
sebio Mingo sin hacer expresa  condenación de cosías,  sin per 
juicio del derecho del demandante para que lo ejeruito con a r re 
glo á las leyes.

Notifíquese y pubaquese esta sentencia en la forma prevenida 
en el artículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos,  mandamos y firmamos.-:Maní-icio G a r
cía.— Lau: eano de Arrieta.-—M arLno García C'-mbrero.-—José 
O-Lawlor y Caballero.

Publicación.— Leída y pul)! i cada fué la an temor sentencia por  
el Sr. D. Laureano de Arricia , Magistrado de «tí o  T-; ibunal y Juez  
Ponente de estos a u to s , estando la Sala segunda celebrando au
diencia pública.

Madrid 13 de Marzo de 1 803 .— José Gun/rdo de las Casas.
E í copia de su original, á .que me remito y de que certifico vo 

el inírasc: ¡to Escribano de Cámara de S. Vi. !:¡ Reina en la Au
diencia ten iterial de esta capital.

Y  para que conste , é insertar en 1 ¡ Gacela y Diario oficial 
de A-cisos do esta co r te ,  pongo la presente con la remisión ne
cesaria. que firmo en Madrid á 23 de Abril de I S O L ^ J o s é  Gon
zalo de bis Casas. 9 3 3 5

Y a rte  mLÓf ic ia lí 
n i

M A D R ID .— V er i fíeos 8 ayer la anunciada recepción 
del nuevo individuo de la Real Academia Española Sr . Mar
qués de Auñon ante numeroso y escogido co n c u rs o , pre
sidiendo el Exorno. Sr. Duque de Rivas y asistiendo m u 
chas notabilidades literarias. El joven Académico levo un 
bril lante discurso acerca  del ca rácter  d e l  i r e r d a d e ,'a p oesía , 
in d ican do sus esen erd es d iferen cias sa jan  los cam bios y v ic i
situ des sociales: habiendo merecido expresivas demostra
ciones de aprobación por parte de los que le oían, así c >- 
mo el Sr. Marqués de Molins al leer el suyo de contesta
ción, notable por más de un concepto. Del mérito do ani
llos discursos podrán juzgar nuestros lectores en el p re 
sente número de la G aceta  y en el próximo.

—_ _  La Sociedad de Fomento de la Cria caballar de Es-  
pana , do la que es protectora S. M, la Reina Doña Isa
bel I I , anuncia al publico que las carreras de caballos 
tendrán lugar en la Real Casa de Campo en la segunda 
quincena del mes actual (si el tiempo lo permite) ,"verm 
ticándose por ei orden siguiente :

C arreras y ap licación  de los p rem ios.
1.° S. M. la R e i n a  nuestra Señora se ha dignado con

ceder un premio de 12,000 rs. , podiendo optar á él caba
llos enteros y yeguas españoles de todas edades, que de
berán correr tres vueltas de hipódromo , ó sean 4.500 
varas en cinco minutos y 45 segundos, adjudicándose al 
que venza dos veces de las tres en que podrán disputar 
la preferencia.

2 .* Premio del Ministerio de Fomento , de 4.000 reales. 
Podrán disputarlo caballos enteros y yeguas españoles de 
todas edades, corriendo 3.000 varas,  ó sean dos vueltas 
de hipódromo en tres minutos y 43 segundos : lo obten
drá el que venza dos veces de las tres en que podrán dis
putar la preferencia.

3.° Premio del Ministerio de la Guerra , de 8.000 re a 
les. Deberá disputarse por caballos enteros y yeguas pro
cedentes de caballo árabe ó inglés y yegua ¡lo raza espa
ñola ó vice versa Insta la edad de siete, años : dos vueltas 
de hipódromo, de tres dos veces ,  en tres minutos v 53 
segundos,

4.° Premio de la Inspección general de Carabineros, 
de 1.000 rs. Para caballos enteros y yeguas criados y n a 
cidos en España, de edad de cinco años, ó menos , co r 
riendo en tres minutos una distancia de 2.000 varas y 
venciendo de tres veces dos.

P rem ios de la  Sociedad.
L° I ’no de G.000 r s . , que se disputará por calía líos 

enteros y yeguas españoles de todos edades , dando dos 
vueltas de hipódromo en cuatro minutos , y se adjudicará 
al que venza dos \eces de las tres en (pie podran dispu
tar la preferencia .-

2.° OLv) de 3.000 r s . , que podrán disputar caballos 
enteros y yeguas españoles de cinco ¿1 ños, o menos, c o r 
riendo una vuelta de hipódromo, ó sean 1.50a varas en 
dos m in u tos ; obteniéndolo el que venza dos \ eces de las 
tres en que podrá dbputnrse,

3.*_ Otro do 2.11)) rs. para caballos enteros v veguas 
españole? de cuatro años, ó monos, que co rran  mía vuelta 
de hipódromo en dos minuto:,.

P rim er  d ía.
Premio de la Inspección de Carabineros, de 1.0 :0 rs.
Idem do la Sociedad, de 2.é)0í? rs.
Idem de la misma, de ó.000 rs.
Idem del Ministerio de ia Guerra, de ‘8.000 rs.

Sé f¡u mío d i a.
Premio de la Sociedad. de 3.000 r*s,
Idem del Ministerio de Fomento , de 4.000 rs.
Idem de S. 3i. ia R una nuestra Señora , de 12.000 rs.
La inscripción para los caballos se liará en pliegos 

cerrados , que se remitirán al Secretario de la Sociedad 
á casa del Exorno. S u  Marqués de A lea ñ i c e s , calle de 
Alcalá ,  núm. 7 4 ,  el d h  20 de Mayo , ántes de las tres 
de le tarde : dichos pliegos se abrirán en presencia de los 
interesados en el mencioiudo dia y boro de las cuatro.

  Ayer por la tarde so efectúa ron en el Conservatorio
do Música y Declamac-on los ejercicios mensuales. La 
concurrencia fue numerosa. Tanto los alumnos de decla
mación como los de música y canto dejaron complacidos 
al publico y á sus profesores , demostrando que ei esta
blecimiento donde reciben su educación artísiioa está 
llamado á ser un fecundo plantel do artistas notables.

  Habiendo fallecido D. Guillermo dompedro , indivi
duo de la Sociedad Filantrópica de Nacionales veteranos 
sus restos mortales .verán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy ó las diez de la mañana.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio do la puerta de Scgovia.

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .  
b i s  c u a s  o

LEIDO AN TE DICHA CORPORACION POR E L  EXCMO. SR. 1). E N R IQ U E  
DE SA A YE DR A , MARQUÉS DE A l ’ÑÓN , EN SU RECE PCION PUBLICA 

E L  DIA 1 4  I)E MAYO DE 1863.

S eñores :  Al c o n tem p larm e. sin m e r e c e r lo . en esta 
Real Academia , legitimo y natural asiento de las letras 
españolas , realzadas por la virtud y el patriotismo: al 
dirigiros mi humilde palabra en este rec into ,  donde h a 
bitualmente resuena la elocuente voz de egregios orado
r e s , sábios eruditos y poetas insignes, el respeto que me 
inspiráis y la propia desconíianza em bárganme de tal 
modo, qu e 'en vano pretendería explicar ios diversos im 
pulsos y sentimientos que hoy me agitan el corazón y 
conturban mi espíritu.

Por una parte , la esclarecida honra que me habéis 
dispensado, á mí que tan poco os traigo en cambio de 
tan señalada m erced; por otra, la profunda gratitud (pie 
os debo, al pensar que olvidando por esta vez las aftas 
cualidades que siempre enaltecen á los que llamáis á 
vuestro seno, habías querido, sin duda, premiar en el 
hijo ios merecimientos del padre. Y ¿q u é  d ir é ,  señores, 
si considero al hombre i lustre,  cuyo puesto voy á ocu
p ar ,  sin poder nunca reemplazarle, v a cuyo ardiente 
patriotismo y sábias inv<sdigacíones tanto deben las le
tras castellanas? Ei nom bre de D. Agustín Durán será 
perpetuamente uno de vuestros mayores timbres de glo
ria :  él ha vuelto á la luz y á ia vida los ricos \ ot\ ala
dos tesoros de nuestra fecunda vena popular ; e l ,  sa lien
do del estrecho círculo en que ios preceptistas, al comien
zo de este siglo, tenían aun aprisionado el estro nacional, 
é inspirándose en loa, principios de la crítica moderna) 
más racionad y íiiosóíica . ha redimido de injusto desden 
la singular bel leza de nuestros antiguos romances;  poe* 
sía imperfecta á veces, casi siempre genuino v espontá
nea , en que tan Lien se halla retratada nuestra sociedad 
de pasados siglos, y en cuyo numeroso y vário conjunto 
parece como (pie se sloide palpitar toda la vida de n u es
tro pueblo.

El romancero de Duran, que nM le llama la presente 
generación, y así le llamarán las venideras, lleva naiu- 
ralmento nuestros ojos á las eternas fuentes de la verda- 
dura poesía, que cuando no se alimenta de la sav ia  de uu 
p u e b lo , ó no r e c ib e , ai m e n o s , el sello de una poderosa 
individualidad , por más elegante-; que sean sus atavíos, 
perece de atonía y de extenuación, si no es que ras;cando 
sus vestiduras en el despecho de su impotencia , sucum
be sin dignidad entre ridiculas eemíomiones.

Partiendo de estas uleas, sea me licito, señores,  va oue 
me incumbe deciros algo en este acto solemne, exponer 
algunas reííexiones sobre el carácter de la verdadera poe- 
bía,  indicando, como de pasada , sus esenciales difore-iy

c i a s , según ios cambios y  vicisitudes sociales. Que no 
creo in o p o r tu n o , al suceder á quien tanto debe nuestro 
Parnaso , y cuando tan esclarecidos poetas me escuchan, 
tratar de la que es y será siempre la más elevada expre
sión del pensamiento humano , aunque no falten moder
nos escritores que le nieguen su importancia ó la juzguen 
impropia de estos tiempos.

El reinado de la poesía no ha concluido ni puede con
cluir  en tanto que el hombre exista, como no puede aca
bar mientras la humanidad peregrine en la tierra la viva 
aspiración del alma al supremo ideal de la belleza ; como 
no puede agotarse el manantial del sentimiento , ni ex
tinguirse la llama del entusiasmo , ni perderse el halago 
del ritmo . de la cadencia y la armonía. Su esfera de a c 
ción podrá di Litarse ó restringirse; pero como todo lo que 
tiene por base al hom bre mismo , la poesía , revistiendo, 
según las c ircu n stan cias , la rica variedad de sus m últi 
ples formas, con él camina en el curso de las edades, le 
acompaña en sus vicisitudes y refleja sus desenvolvi
mientos.

Los himnos sagrados y las teogonias y cosmogonías 
poéticas de la infancia de los puebios ; la epopeya de las 
heroicas edades, en que ya las pasiones y caractéres se 
desarrollan con claridad his tórica ,  y los cantos sujetivos 
y personales en que ei poeta filosofa o satiriza , r ie ,  llora 
ó blasfema , señalan diversas fases de la h u m an id ad , con 
la cual se enlaza constantemente Ja poesía. Dios,  la his
toria y el corazón humano son sus eternos manantiales; 
todas las galas de la naUrraleza , sus ricos atavíos; su m a
terial expresión, las más nobles y cadenciosas co m b in a
ciones del lenguaje: ¿ c ó m o  no ha de tener importancia, 
y puesto y voz en todos ios estados de la sociedad? ¿Quién 
puede negar el influjo civilizador de los sublimes cantos 
de la Biblia? ¿Quien la influencia del Dante en la historia 
m o r a l , religiosa y política de Italia? Y en época más re
cien te ,  ¡cuánto no debo la preponderancia francesa en 
Europa á los insignes poetas del tiempo de Luis XIY! 
Corneiile,  Racine , Moliere y La Fontaine lian contr ibu i
do , jun tam ente  con los oradores sagrados y grandes p ro 
sistas de aquella era ,  á difundir las verdaderas máximas 
de la filosofía cristiana , dando temple á los corazones y 
levantando en sus admirables versos el ideal de lo bueno, 
de io bello y de io justo. Ha di clin el Conde de iiivarol 
cpie sí la revolución francesa hubiese estallado un siglo 
ántes. Colín hubiera, h e ch o ,  sin duda, guillotinar á Ha
cine. Y cica1 lamente no habría sido difícil ver inmolado 
por ei ateísmo revolucionario al que en algunas de sus 
tragedias es tan gran poeta como filósofo cristiano.

Pero al hablar del influjo do la poesía, claro es que 
me refiero únicamente á la espontánea y verdadera,  en 
contraposición á la falsa y convencional. Sin que por esto 
se entienda que rechazo ninguno de los géneros en que 
han solido clasificarse las composiciones p o éticas ; pues, 
pienso , con el célebre preceptista francés , que

Tous ¡es genres son bons , hors le genre en n u yeux .
La poesía , que en su carácter social retrata la vida de' 

las nac iones ,  y que individualmente exam inada, refleja 
las continuas modificaciones del entendimiento y las más 
diversas impresiones del corazón , puede revestir todas 
las formas y abarcar todos los géneros. Mas para que sea 
digna de su n o m bre ,  lia de fundarse en la verdad de la 
naturaleza, de las ideas v de los sentimientos. El himno 
y el idilio , la oda y la epopeya, la elegía , la a n ac reó n 
tica , ja sátira, estos varios to n o s , y otros sin cuento que 
no sería fácil determinar,  entran sin duda en sus vastos 
dominios. Pero cada cosa en tiempo y sazón, emanando 
siempre de una inspiración sincera y legítima. Si  Homero 
y D a n te , los más grandes poetas sociales , á. excepción de 
los cantores b íb l i c o s , nos conmueven y  a r r e b a t a n , es 
por el fondo n a t u r a l , humano y verdadero de sus g ra n 
des poemas. Bien entendido que solo hablo aquí de la 
verdad poética , que no siendo precisamente la religiosa, 
ni la filosófica, ni la h is tó rica ,  suele comprenderlas to 
das. Esto mismo afirmaba nuestro sabio Alonso López 
Pinciano en *u admirable F ilo so fía  an tigu a p ética  , con 
estas felices palabras:  eE l  objeto de la poesía no es la 
mentira, que sería coincidir con la sofística, ni la historia, 
que sería tomar ia materia al histórico. Y no siendo his
to r i a , porque toca fábulas, ni m entira ,  porque toca h i s 
toria . tiene por objeto al verisímil que todo lo abraza.»

En cuantas obras produce ei genio del arle  hay dos 
elementos: uno fundamental, permanente, eterno, como 
las leyes del espíritu y del corazón: otro relativo, modiíi- 
cable, y progresivo á tenor de las nuevas ideas y descu
brim ientos que va haciendo el hom bre en su incesante 
carrera. De aquí el sello particular que distingue a la 
poesía según ia civilizacio.ii., ei pueblo y la era ó (pie per
tenece, ó el impulso que recibe de los acontecimientos 
luí manas.

La musa de Grecia y Roma, ya so la c o m id o reen  sus 
magníficas epopeyas, ya en otras de sus inaniíestaciunos, 
si em [are corresponde á la índole peculiar de las gentes 
cuyas glorias cania ó cuyas pasiones halaga.

La arhstica dedicación de las fuerzas  de  ia materia: la 
exaltación heroica y el amor á la patria, ios dos senti
mientos más (devados de aquellas edades: c\ idealismo de 
la forma y ei goce de los placeres sensuales, son la fuente 
de inspiración y los rasgos característicos de la poesía 
pagana.

Homero, que tan bien condensa y describe la n ac ien
te civilización griega, nos da perfecta idea de la vida mo
ral de los héroes que retreta: y al poner en los labios de 
Aquíles que prefiere ser esclavo del más indigente labra 
dor en la tierra á la primera de las sombras en los E l í 
seos I . deja comprender fácilmente que un pueblo que 
tan pobres nociones tenia de la inmortalidad del alma y 
de ios íines del espíritu más allá del sepulcro, debía ser 
esencialmente sensual y materialista,

Los (Loses de la V iad a  tienen, una encantadora divini
dad externa: pero están más llenos do culpas, vicios y 
errores que los míseros mortales. Y nosotros, que tan al
ta idea tenemos del Ser  Supremo, no podemos menos de 
so n reim os ,  aparte las bellezas de estilo, que nadie podrá 
desconocer,  al contemplar al padre de los dioses inclinan
do la balanza de la victoria según su capricho y los favo- 
reo que acaba de obtener do una diosa prostituida, Pero 
fuera de esto, que tiene su explicación en el estado moral 
y social que piína el poeta, y que me atrevo á llamar el 
demonio variable de la poesía, las ricas y animadas dcus
e n  p-.-iones de ia naturaleza, las tormentosas pasiones y 
grandes caractéres que describe,  fu 11 .lados en lo eterna 
verdad del corazón humano, la hermosura de Elena, el 
peder de la amistad en el rencoroso pecho de Aquíles, y 
la patética escena en (pie restituye al desventurado Pria- 
mo el cadáver de Héctor, estos y otros pasajes, que sería 
prolijo citar, cansarán siempre y en todas partes la más 
profund a ud m i ración .

Si de Homero, eco de una civilización que empieza, 
pasamos á Virgilio, su íiel imitador, y representante do la 
latina en el apogeo de su m ayor cultura, volvemos á e n 
contrar los mismos elementos que dan vida y ser á la 
poesía pagana, bien ([ue en la E n eid a  se perciban ya los 
grandes pasos que Rabia dado la humanidad en eí t ras
curso de los siglos.

En tiempo do Virgilio los dioses del Olimpo decaían 
visiblemente; Sócrates Rabia sentido ya dentro de su ser 
aquel genio ó espíritu que lo guiaba; P¡taporas, Platón y 
Aristóteles Rabian tratado los árdeos problemas del m u n 
do físico y moral á la luz de su poderosa inteligencia; la 
escuela estoica so ilustraba ya con gloriosos rep resen tan
tes, y Lucrecio, con amarga elocuencia, Rabia llevado has
ta oí ateísmo las doctrinas excépticas de Epicuro. Virgi
lio, como lo prueban sus elevadas ideas sobre la in m orta 
lidad del alma y el principio generador del universo (2), 
conocía las teorías de aquellos íuósofos.y  también sin du
da las sublimes inspiraciones de la musa h e b rea ,  como 
deja entender en algún pasaje de sus obras. Asi vemos 
que, á pesar del arle  exquisito con que pinta las deida
des mitológicas,— como el sentido moral del poeta es infi
nitamente m ayor que el de las divinidades que retrata, 
fácilmente se comprende que son poco más que la m áqui
na de su poema, y no, como en Homero, los tipos sagrados 
de .-ea creencia.  ¿Qué extraño, puco, que él mismo se admire 
del ciego furor de los Dioses? Tantcne an im iscce lestibu s inu? 
Esta contradicción basta para dar á conocer la época en 
que escribía.

No obstante las diferencias que le separan de su i n 
signe modelo , Virgilio,  por el espíritu de mi obra , por los 
ritos y costumbres que describe , y por los héroes quo 
caracteriza , es un poeta esencialmente pagano, y de los 
que más alia elevaron la idealización de la materia.

Dejando aparte ,  como al hablan.' de la V ia d a , el e le
mento religioso, entonces modiíicabie y progresivo, —  la 
piedad f i l ia l , tan profundamente descrita , lo mismo en el 
incendio de Troya que un las fiestas funerales de Anquí- 
so?; la última noche de Ilion y las postrimerías de su in 
feliz Monarca: la desgraciada pasión y trágica muerte de 
Duio, figura do todos los t iem po s, y cuyos desventurados 
amores hicieron derram ar lágrimas á San A g u T in , según 
él miMüo confiesa ; los cuadros de la naturaleza, y ia. h e r 
mosa , cuila y elegante fo rm a , hija de b s  prendas felices 
del  autor y uoi siglo en que viv-a ,  Racen de Virgilio un 
v e r d a d e r o  p o eta : no de aquellos que arrancan las socie
dades de la b a r b a r ie , u las empujan á más encumbrado 
d est in o , sino do los que en civilizaciorus adelantadas r e 
flejan la grandeza de un p u e b lo , ensalzan su gloiaa y sus 
\ ir ludes , y , asundandaso ios progresos del pensam ien
to ,  contribuyen a difundirlos en elegante.-- y armouieso: 
y  c r i e s .

Hasta ahora solo mo Re fijado en la poesía ép ica ) que 
por su carácter u n iv e r s a l , puede abarcar iodos los gene 
ros. Pero si de la epopeya pasamos á otras manifestado' 
nos del estro pagano, dada la diferencia de tiempos y lu

; a  . Odisea, XL :2 /VI- M

gares, siempre hallaremos el mismo carácter externo y  
m a te r ia l , ó los impulsos de la patria y  de la gloria e n a r 
deciendo el alma del poeta.

La destreza en el manejo de los caballos,  el vigor mus
cular, la robustez y agilidad del cu erpo , las proezas olím 
picas y la fama de los vencedores, tal es el fondo de in s 
piración de los arrebatados vuelos de Píndaro. El heroís
mo , pasión la más noble y  grande de los an t ig u o s , en 
ciende el pecho de Tirteo, y  le hace proru m pir^  d ir igién
dose á un pueblo abatido por la d e rro ta , pero deseoso de 
venganza, en estos altísimos pensamientos: «Avance, pues, 
cada cual levantando su lanza y recogiendo bajo el e s 
cudo todo el poder de su corazoii  al comenzarse la pelea. 
¿Es dado al ho m b re ,  por ventura , evitar la muerte fataly 
aunque descienda de progenitores inm ortales? ¡Cuántas 
v eces ,  huyendo de los enemigos y apartándose del silbo 
de los dardos,  le sobrecogió la m uerte en el u m b r a l  de 
su m o rad a . . . . . . .  Todos lloran al varón esforzado qu e
lia muerto en la refriega , y si se salva en la lid , es aca 
tado como los semidioses! » (1 ).

Estas palabras de una de las m é se n la s , tomada al azar 
en tre  las pocas que desgraciadamente co nocem os, y  de 
la cual tan imperfecta idea puede darse trasladada en h u 
milde prosa á lengua extranjera , al par que descubren la 
heroica exaltación de aquellos pueblos,  prueban que la 
verdadera poesía brota del c o ra z ó n , y  crece y se le v a n 
ta á medida que son más grandes las pasiones que lo 
conmueven.

_ Las musas , sin embargo, no so proponen siempre poix 
objeto tan altos íines sociales; á menudo se reducen á 
má.Sf modestas esferas, inspirándose solo de los afectos 
del ánimo o de las impresiones íntimas del corazón. De 
aquqei sello individual que generalmente caracteriza la 
poesía , y que tanto interés le presta cuando es genuina 
expresión de lo que pasa en el alma del que canta ó e sc r i 
be. Pero en esta clase de inspiración, puramente personal  
y su ge ti va , en donde cada poeta es ejemplo vivo de la. 
moralidad v de la índole de su época , pues los grandes 
caracteres y pasiones de otros géneros poéticos m ás le
van tados pertenecen á todos tiempos, es donde m ejor se  
patentiza el genio de una sociedad en que el am or es más 
bien goce de los sentidos que virtud del a lm a ,  en que la 
m u jer  vive generalmente postergada , y  en que la belleza 
del cuerpo vaie mucho más que la del espíritu. ¿Necesitaré 
comprobar con .altas las ideas que sumariam ente acabo de 
exponer? Ah. están las desordenadas agitaciones de Safo, 
y sus ruegos á la diosa de Chipre. Ahí eldesterrado de Téos, 
rodeado de n in fas ,  con un vaso en la diestra y la cabeza 
ceñida de pámpanos. Ahí, en fin, Teócr ito ,  y  Tíbulo, y 
Ovidio, y Virgilio, y Oracio, ya cantando las delicias y  
veleidades de un amor enteramente profano, ya extasia-  
dos con la pompa exterior de los campos, va fantasean
do en la composición de fabulosas alegorías y en el e m 
pleo de símbolos materiales para la expresión de sus ideas 
Y sentimientos. A veces, es verdad , se nota en estos poe
tas cierta delicada ternura y  hasta cierta melancolía en los 
afecto s ; pero el sensualismo de su religión y de sus co s 
tumbres alienta en su inspiración y se ref lejaren su. versos.
La poesía que acabo de m encionar encierra  ciertam ente  
bellezas inm ortales;  mas era forzosa la aparición del cr is
tianismo jjara acrisolar la fuente del sentim iento y le
vantar la imaginación al idealismo del espíritu.

II.
Al seguir á la poesía en otra de Sus más importantes 

fases,permitidme, señores,  una breve  digresión sobre los 
p receptis tas , cuyas reglas parecen contradecir  el mérito  
de peregrinas creaciones hijas de una nueva civilización.

La poesía, expresión del hom bre y de la sociedad, no 
puede permanecer estacionaria. Como rio majestuoso que 
á medida que se dilata va enriqueciendo el caudal d e s ú s  
aguas con el tributo que le rinden nuevos manantiales, 
ella también se vivifica y  engrandece con nuevos e le
mentos; y las irasformaciones morales y  sociales , pres
tándole gérmenes hasta entóneos desconocidos, le a b ren  
al par ignorados senderos y más vastos horizontes. De 
aquí dimana el error  de los que en diferentes épocas se 
han esforzado inútilmente en clasificar los géneros ,  im 
poniendo, con ínfulas de legisladores, las prescripciones 
á que cada cual ha de ajustarse.  Como si fuera posible 
fijar las formas del espíritu humano, ó poner límites al 
pensamiento.

Cuando apareció en Inglaterra el P a ra íso  p er d id o  Ge 
Millón, suscitáronse acaloradas controversias entre  los 
doctos sobre si era ó no esta obra poema épico. A los que 
este carácter le negaban respondieron los adversarios: 
«no será épico, si os em peñáis,  pero será un poema di
vino.»

Y es que los preceptistas deducen sus reglas de lo c o 
nocido, y rara vez adivinan las nuevas manifestaciones, 
que puede ofrecer el ideal de la belleza en ulteriores r e 
voluciones sociales.

Si Aristóteles y Horacio hubieran escrito en esta ép o 
c a ,  ¡cuánto no habrían modificado con su clara razón y 
alto sentido crítica.), el primero su P o é t ic a , y el segundo 
su famosa E p ís to la ! De seguro no habrian afirmado, c o 
mo Boilean en [Reno siglo X V I I ,  que el poeta debe p re 
ferir asuntos de la fábula y los nombres de U líses , Aga
menón , Ore.Tes , Páris , Elena Ge., á los de la patria his
toria , ni se hu bieran burlado de un autor por haber es
cogido para argumento de un poema la expulsión de los 
sarracenos de Francia :2), ni habrian tronado, cuando ya 
hablan escrito Dante , t a sso  y Millón, contra los que bu s
can la in.miración en el fondo de sus creencias cristianas, 
y en las fantásticas visiones de ia tradición y la leyenda 
religiosa (3j. No puede negarse,  sin c m b m g ü , q u o , salvo 
algunas prescripciones poco razo n ab les , aunque propias 
y adecuadas á la época en (pie se escribió, la E p ís to la  a d  
P ison es , al lado de máximas de sentido com ú n y  que 
ocurren sin esfuerzo á cualquiera persona se n s a ta , e n 
cierra preceptos más íilosóficos y de más general aplica
ción que la estrecha Poética  del preceptista f r a n c é s , p o r  
más que este conquistara en ella el lauro de excelente 
versificador.

Como suele acontecer cuando la crítica busca ejemplos 
más que p r in c ip io s , y  de teórica se convierte en casuís
t ica ,  las regias de Horacio no siempre pueden servir  de 
pauta para medir y apreciar bellezas de mérito  u m v e r
salmente reconocido. ¿Quién duda que las composiciones 
poéticas, como las demás obras del ingenio hu m ano,  d e
ben ajustarse á un pian sencillo y ú n ico ,  y que las p ar
tes han de guardar relación con el todo ? Y sin embargo, 
á pesar del

H um ano cap iti rerv icem  p ietor equ in am  
Ju n gare si v e l i t , et v a r ia s  in du cere p lu m a s ,
Undiquñ co lla tis  m em bris  , ut tn rp iter  a tru m  
D esinat in p iscem  m u lier fo rm o sa  su p e rn e ;
S pectatm n  a d r n is s i , risu m  teneatis a m ic i?  <—

lejos de reírnos , prorumpimos en exclam aciones de s in 
cera admiración al contemplar los primorosos arabescos 
del arte gótico-bizantino en las pere^rVnas catedrales de 
la edad media, y los caprichosos y em blem áticos diseños 
de antiguas Biblias y venerandos códices que se guardan 
como tesoros del arte en las p rim eras Bibliotecas de E u 
ropa. Así como , ya entrado el renacimiento , nos en c a n 
tan las fantásticas crcacuvnes de Rafaél en sus incompa
rables logijías  del YaUívano , y las inimitables entalladuras 
de Benvomito ; todo lo cual , realizando el ejemplo que 
pr esenta Horacio , parece contradecir sus preceptos. Y es 
que el genio de una nueva era ha sabido encontrar y sor
prender en la rica  variedad de la naturaleza recónditas 
arm onías;   ̂ fundiendo en el crisol de la inspiración los 
objetos al parecer más o p u estos , las cosas más inco he
rentes ,  ha logrado producir las maravillosas obras en que 
áun hoy, época deexám e n  y discernimiento , va á es tu 
diar el artista y á inspirarse el poeta. Y  volviendo de las 
bellas artes, que Horacio invoca,  á los ejemplos l itera
rios, ¿ quién puede negar que Dante ,  Ariosto , Shakspea- 
re , Byron  , saliéndose de las tradiciones clásicas , n o  
amoldándose á las reglas de los preceptistas, son grandes 
y sublimes poetas ? Y sin embargo, en el fondo de todo 
io que es verdaderamente bello están la unidad y  la a r 
monía ; pero , como dice P a s c a l : L im ag in ation  et le sen tí- 
ment ont des ra ison s que la  m isa n  r ía  p as .

Los preceptistas podrán depurar el gusto del escritor;  
podrán formar versificadores de gabinete, enseñar á De
bite á buscar armonías imitativas , pero nu nca  formarán 
un poeta como Calderón , como Quintana ó como Espron- 
ceda.

Horacio 110 podia prever la gran transformación que 
debía trastornar el m u n d o ,  ni que la aparición del c r i s 
tianismo, cambiando enteramente las bases de la sociedad 
antigua , iba á trazar nuevo rum bo á las fuentes de la 
imaginación y del sentimiento. La exaltación de la co m 
pañera del 'nombre á la jerarq uía  que Dios y la naturale
za le Rabian señalado ; el amor elevado á las más puras 
reglones del idealismo, como consecuencia de esta trans
figuración ; el esclavo trocando su cadena por el yugo 
más suave del s iervo; el individualismo, en f in ,  re iv in 
dicando sus lucros y apareciendo en todas partes más po
tente que ia sociedad ; estos nuevos gérmenes de civiliza
ción y de vida,, latentes en ei tenebroso cáos de la edad 
m edia , debían , como era n a t u r a l , introducir  grandes d i-

; I ) Ti aducción do Caslifio y A yema.
YA La ¡oble oífrece á l espril millo agréments d lv er s ;

U i , tous ¡es noms h ertu x  semblent nés pou r les vers: 
Cljjsse, Agamemnon , O reste, Idom cnée , 
iiélén c, plénélas , Varis. H éctor, Enée.
O le ¡ f  aisant projet doin poete ign orant ,
Qui de taul de heros va choisir ChUdebrond!

(B o i l e a u , E a r t  poetique.)

(3- Cest done bien vaincment que -nos auteurs défus 
. . fíanissani de leurs vers ces ornemenls reQus,

Pensent [aire agir D ieu , ses sa in ts , et ses prophétes , etc

( B o i l e a u  . V a r i poetiquef



lerendas entre la musa halagadora y sensual de los poe- j 
tas gentiles , y la más casta, mística y espiritual de las 
naciones cristianas.

La poesía , en el período á que me refiero, adquiere el 
gran predominio que ejerce siempre en la infancia de los 
pueblos, cuando el alma busca luz para desenvolverse, 
y solo la encuentra en los cantos del poeta.

Miéntras el latin sigue siendo la lengua de las leyes y 
de la relig ión, á lo cual se debe en gran parte que los 
autores clasicos no fueran desconocidos de los escasos 
cultivadores de las letras en aquella edad, el pueblo se 
comunica sus impresiones, y los trovadores entonan sus 
cantares y leyendas en un lenguaje semibárbaro, com- j 
puesto de varios y heterogéneos elementos ; pero que j 
crece y se desarrolla á medida que el latín enferma y 
agoniza, y que encierra el gérmen de magníficos idiomas 
y brillantes literaturas.

Ha dicho un moderno escritor (1) que cuando los pue
blos tuvieron su lengua, también tuvieron pensamiento 
propio, vivo y espontáneo: y yo añado que también tu
vieron poesía. La de la edad media , genuina expresión de 
aquel laborioso período de misticismo apasionado , exal
tación caballeresca y rudeza de costumbres, convirtiendo 
el amor á la mujer en una especie de cu lto , fomentando 
la pasión de las armas y el espíritu de aventuras , y em 
papándose en cierto maravilloso orientalismo con la guer
ra de las Cruzadas y la invasión de los árabes en Europa, 
contribuyó en gran manera el desarrollo del feudalismo, 
fase providencial por la que debían pasar los pueblos an
tes de constituir grandes nacionalidades.

Pero la primera obra poética en lengua vulgar, que 
verdaderamente abarca la nueva civilización y caracte
riza por consiguiente la nueva poesía ; poema social y 
profundamente sugetivo al mismo tiempo, tan grande co
mo la I l ía d a , sin asemejarse más que en esto al del poeta 
de S m irn a ; poema en que se entraña la luz de una nue
va religión y de una nueva filosofía ; en el cual resalta 
el áspero individualismo de aquellos tiempos, y la mujer 
aparece regenerada, y el amor en gran manera distinto 
de la pasión material que habían sentido y pintado ios 
poetas del paganismo , —es el que apareció , cuando espi
raba la edad media , como aurora del renacimiento. Va 
habréis comprendido que me refiero á la Divina Comedia . 
Si la epopeya es la poesía de la humanidad , la obra de 
Dante es el poema más grande y de mayor alcance que 
ha producido el ingenio humano, y no ménos diferente en 
el fondo que en la forma de las creaciones de la antigüe
dad griega y latina.

La D ivina C om edia , como toda producción artística en 
la infancia de las civilizaciones , se aparta de la tradición 
y de las reglas establecidas, pero se acerca más á la natu
raleza. El sentimiento es en ella más expontáneo, más 
verdaderas las pasiones, el estilo más pintoresco y con
ciso. El carácter esencialmente original y sugetivo del 
poema le presta , además , una vida , un interés , y á ve
ces un encanto que no suele hallarse en obras de tiempos 
más adelantados , cuando el esmero y atildamiento de 
la forma vienen á menudo á reemplazar el nervio del pen
samiento.

En la D ivina Comedia no se cantan, como en los c o 
nocidos poemas de la antigüedad , las hazañas de un hé
roe determinado, la ruina de una ciudad ó la creación 
de un Imperio. En esta obra cósm ica , si me es lícita la 
palabra , hay una acción inmensa , la acción de toda la 
humanidad al través de los siglos; acción en que toman 
parte los cielos y la t ierra, todas las potencias del espíri
tu y todas las resistencias de la materia ; en que tienen 
representación todas las virtudes y todos los vicios; en 
que el hombre aparece desenvuelto en todas sus fases, 
desde el fango de la corrupción , donde se arrastra á par 
de los brutos , hasta las etéreas regiones donde la Esencia 
divina está oculta por las nueve gerarquías angélicas que 
la rodean ( 2 h Teología , filosofía, historia, astronomía, 
política, artes, todo, todo lo abarca y condensa la por
tentosa trilogía de Dante. Pero donde más se perciben las 
diferencias que lo distinguen de los poetas gentiles es en 
la pintura de pasiones y sentimientos. ¿Qué poeta del 
paganismo pudo soñar siquiera la maravillosa figura de 
Beatriz, admirable conjunto de luz y de amor , de pureza, 
de hermosura y de idealismo? ¿ Qué tiene que ver el fue
go sin escorias y sin ceniza que inltama el corazón de 
Dante con el liviano erotismo de los poetas griegos y la
tinos? Y lo que digo de Dante podría decirse de Petrar
ca y áun de Tasso, que ya escribía cuando el renaci
miento empezaba á dar cierto tinte pagano á la literatu
ra. El amor, fuera de su acepción material, era entre los 
gentiles considerado como flaqueza. No hay más que com
parar las relaciones de Ulíses y Calipso, ó del piadoso Eneas 
y la triste Dido con los amores de Reinaldo y Anuida 
para convencerse de la gran revolución que habían ex
perimentado las ideas y sentimientos , y del carácter par
ticular que dió el cristianismo á la pintura de las pasio
n e s , al imponerles, como dice un escritor, «un freno se
creto, y agitar en torno de ellas los mares de la concien
cia.»

Pero volviendo á la Divina Comedia , otra de las co 
sas que más la caracterizan y distinguen de los antiguos 
poemas es su fin profundamente moral y filosófico, re 
sumido en aquellos versos del Purgatorio  , cuando Virgi
lio dice á su compañero á la entrada del Paraíso :

L ibero , dritto, sano ó tuo arbitrio  ,
E fallo  fora  no fare a sn o  senno ;
Perch'io tesopra te corono e m itrio  (3 i.

E l  espíritu humano después de mil penosas evolucio
nes llega al último de sus desenvolvimientos , cuando li
bre de los vicios y errores que lo esclavizan en la tierra, 
dueño de sí mismo , sacia su sed en las fuentes del amor 
celestia l , y abre sus alas á los resplandores de la verdad 
divina, como fénix que de la sombra del pecado renace 
ai «clarísimo oriente de la gracia.

JEn todos los poemas hasta entonces conocidos el au
tor o! esa parece detrás del asunto que desarrolla , fuera de 
las invocaciones en que pide auxilio á las musas, ó de 
alguna que otra alusión á su propia persona. En la D ivi
na Comedia e\ poeta lo es todo; su personalidad, que sir
ve de lazo á todas las partes de la o b r a , no desaparece un 
momento. Dante es el vértice en torno del cual pasan los 
hombres y las generaciones, se mueven los astros y gi
ran  las esferas.

Si de esta generalización fuera lícito pasar á los episo
dios , á  los dramas que á cada paso se representan en el 
curso del poema , podría citar bellezas sin cuento , ya en 
e¿ retrato de pasiones y caractéres , ya en la sobria y fe
liz expresión de profundos pensamientos. Pero en esta 
o b r a , como en las anteriormente examinadas , volvemos 
á haJlar, al lado de lo absolutamente bello y verdadero, 
lo transitorio y contingente, lo que se relaciona con las 
pasiones políticas y errores científicos, esto e s , con el 
estado social de la época. Los odios de partido y el sim
bolismo , tan en boga en aquellos tiempos, hacen además 
oscuros y hasta ininteligibles muchos pasajes. Pero lo 
comprensible, que es donde se encierra la verdadera poe
sía , es lo que nos encanta , y basta por sí solo para co
locar á Dante éntrelos primeros génios de la humanidad, 
Ocioso fuera hablar aquí de la extraordinaria influencia 
de la D ivina Comedia en la literatura y en la sociedad. 
E o  que atañe á mi propósito es manifestar, como se de- 
d a ce  de lo expuesto , que la genuina inspiración poética 
es aquella que se funda en la verdad eterna del corazor

(1) L a m e x k a i s ,  Intro du cción  á la D iv in a  Com edia.
(2) Paraíso , canto X X V 11.
(3) P u r g a to r io ,  canto X X V II .

humano y en la verdad social de la época en que el poeta 
escribe.

III.
La poesía espontánea y original q u e , ligada con las 

vicisitudes de los pueblos, empezaba á producir vigorosos 
v sazonados frutos, según la índole particular de cada 
tierra v el desarrollo de los modernos idiomas, recoge el 
vuelo á medida que avanza el renacimiento ; y el numen 
pagano de la antigua Grecia y de la clásica Roma , pos
tergado y oscurecido por el estro de las nuevas naciones, 
se vuelve á levantar en el campo de la literatura.

Las causas que determinan esta nueva fase, en la que 
tanto influyeron los grandes centros literarios estableci
dos en Europa, os son á todos conocidas.

En Italia, guardadora de la antigua tradición y más 
cercana á los clásicos manantiales, empezó el movimien
to retrógrado . y de aquella cuna del humano saber se 
extendió en breve por las demás naciones. El más pro
fundo y general conocimiento del griego y del latín pu
rificó v engrandeció las modernas lenguas; pero el vehe
mente entusiasmo que despertaban los modelos de Gre
cia y Roma contribuyó á desnaturalizar la verdadera poe
sía /apartándola del propio caudal para volver á reflejar 
tipos, ideas y creencias de civilizaciones que pasaron para 
siempre. En España Boscan y Garcilaso, Dubellay y Ron- 
sard en Fran c ia , y más tarde en Inglaterra los poetas de 
la República , y muy particularmente los de la restaura
ción , fueron los introductores del nuevo sistema que tan 
gran predominio llegó á ejercer en las letras europeas.

Por una de aquellas contradicciones, más aparentes 
que reales en la vida de los pueblos,—-al mismo tiempo 
que con la reforma religiosa, triunfante al cabo en Ingla
terra y otros países , la orgullosa razón humana quería 
romper toda tra b a , y parecía como que el pensamiento 
iba á cernerse sin freno alguno por las regiones del arte 
y de la c iencia , la clásica imitación se introduce como 
elemento preponderan le en las literaturas, los doctos em
piezan á desdeñarlos cantos populares de las naciones, y 
Homero, Virgilio, Anacreonte, Horacio, Ovidio, á ser con
siderados como perfectos modelos que el arte no podía 
abandonar sin extraviarse y parar en el mal gusto. La 
musa nacional, sin embargo, no fué enteramente-jvencida, 
como después manifestaré al hablar de España; pero 
siendo particularmente mi objeto caracterizar la verda
dera poesía , debo fijar preferentemente la atención en la 
bastarda tendencia que la desnaturalizaba, y en los insí
pidos frutos que la sistemática imitación debia necesaria
mente producir.

Al inaugurarse el período literario cuyo bosquejo 
trato de presentaros, dos grandes poetas aparecen en Ita
lia: Ariosto y Tasso. El primero, engolfándose en las tra
diciones y leyendas caballerescas de la edad recien fene
cida , y entregándose á los caprichosos devaneos de su 
prodigiosa y fecunda imaginación , dió á Italia y al mun
do el Orlando furioso. Este peregrino poema, en que el 
autor recorre con indecible maestría todos los tonos, y 
en que mezcla y enlaza con rara habilidad los más sin
gulares episodios (obra extraña y de vigorosa originali
dad), venía como anticipada protesta contra la clásica 
reacción llamada á subyugar la lira del renacimiento. 
Pero el impulso estaba dado, y no era fácil que el Orlan
do lo contrastase, siendo por su índole especial más á 
propósito para excitar admiración que para formar es
cuela. En cuanto al poeta de Sorrento, busco , es verdad, 
en las Cruzadas y en la redención del Santo Sepulcro el 
argumento de su magnífico poema ; pero, feliz imitador 
de Virgilio , su Jerusalen libertada  , así como su Aminta, 
sancionan ya la nueva tendencia clásica y pagana de la 
literatura.

La poesía de imitación quedó pues entronizada, y en
tre todos los géneros entonces en boga, ninguno que la 
alcanzase tan cumplida como el anacreóntico y pastoril. 
Miéntras los Gobiernos se empeñaban en lejanas y he
roicas empresas, y las naciones gastaban sus fuerzas en 
sangrientos combates , ó sufrían violentas y trastornado- 
ras convulsiones, ¿quién lo diría? los idilios, las églogas, 
los poemas pastorales y anacreónticos llegaban , como 
invasora inundación , al Parnaso. No hay para qué en
carecer lo falso y convencional de esta poesía. Las imá
genes, los pensamientos y hasta los nombres propios po
drían estar tomados de íeócrito ó de Virgilio : pero , ge
neralmente hablando, los bosques y praderas , en manos 
de estos nuevos poetas pastores, no olian á  cantueso ni á 
tom illo: y sus Gloes y Batilos , por más que tuviesen en 
la mano e cayado ó la colodra, no tenían verdadero ser 
humano en el corazón ni en la lengua. ¿Y qué diré de 
los amanerados imitadores del lírico de Teyo, cuyos tipos 
están ya tan distantes de nuestro entendimiento, y cuya 
filosofía frívola y sensual tanto se aparta de nuestras 
cristianas creencias? Lis de ver á hombres graves , á es
critores rectos y morigerados jactarse de artificial in
temperancia y de falso sensualismo , únicamente por el 
gusto de escribir poesías anacreónticas, cuando no en
tretenerse en repetir hasta la saciedad alegorías gastadas 
v triviales. Pero los nuevos géneros exigían cierta clase 
de argumentos, y á ellos era preciso apelar; habiendo lle
gado el fanatismo de algunos hasta afirmar que no había 
más que diez escenas bucólicas , por no ser más que diez 
las églogas de Virgilio. Ridicula manía de que tan dono
samente se burlaba nuestro Juan de la Cueva en los si
guientes tercetos de su Ejem plar poético :

Quieren también que sea ley forzosa 
que no pase de diez el (fue hiciere 
Églogas, y no sé el que dió en tal cosa,

"Y si un auto de Apolo no exhibiere,
Al eglógrafo absuelvo, porque ignoro 
En qué delito incurra el que excediere.

En una palabra, los poetas se liabian convertido en 
rimadores de escuela; y aunque por todas partes apare
cían nuevas composiciones, y el cúmulo de los versos au
mentaba, la musa de los pueblos espiraba de inanición.

¿ Pero 1* poesía imitativa, se me preguntará, está fue
ra-de las condiciones propias de la verdadera poesía? Na
da más hijos de mi pensamiento, si se entiende por imi
tación la que busca en obras inmortales auxilio, estímu
lo y guía ; no aquella que paraliza y envilece la inspira
ción ahogando los naturales impulsos del alma,. Como el 
pedernal herido por el eslabón produce la lu z , y una an
torcha se enciende en otra , el talento se inflama y des
arrolla al contacto del talento. La imitación en las artes 
y en las letras es la cadena que nos lleva, de progreso en 
progreso, á la perfección (fue tanto anhelamos. Sin la asi
milación bien entendida de lo antigco con lo moderno: 
sin la mancomunidad de ideas y sentimientos entre todas 
las épocas y todas las ramas del humano l in a je , prueba 
excelsa é irrefragable de la unidad de su origen y de su 
iin , ¿qué seria de los adelantamientos de los pueblos? 
¿qué de la actual civilización , que es solo herencia, 
cuando no suma y condensación de todas las anteriores?

Los pensamientos que brotaron al calor intelectual de 
pasadas centurias, fructifican, se desenvuelven y per
feccionan por medio de imitadores, y el gran mereci
miento délos hombres de ingenio no estriba tanto en des
pertar la admiración de sus contemporáneos, que no 
siempre les hacen ju stic ia , como en dejar huellas de luz 
á los siglos venideros.

La imitaci n|, según el docto Pinciano , ya citado an
teriormente (1/ es ingénita en el hombre. « imita el niño 
apénas deja vacío el seno de la madre ; imita el artesano 
las formas de la naturaleza humana; el artífice sus belle
zas: el sabio, el filósofo y el médico aspiran á imitar la

(1) Filosofía antigua poética.

perfección de lo creado: ¿y qué hace el repúblico cuando 
con hartura, paz y justicia gobierna la tierra, sino imitar 
la intinita bondad de Dios?»

Ni es solo en los escritores españoles de los siglos XVI 
y XVII donde suelen encontrarse sobre este punto ideas 
tan sanas y verdaderas. En los sábios pensadores de la 
antigüedad hállense también observaciones que, cierta
mente, no desdeñaría la moderna crítica. «Muchos hay (di
ce el insigne autor del Tratado de lo sublime) á quienes el 
talento ajeno arrebata, como el santo furor á los sacerdo
tes de Apolo sobre la sagrada trípode..........

» ..........Las grandes bellezas que notamos en las obras
de los antiguos, son como otros tantos manantiales sagra
dos, de que se desprenden felices exhalaciones que se di
funden en el alma de sus imitadores..........

» ..........Platón ha bebido en Homero, como en vivo
manantial del que ha derivado infinitos arroyos (I).» En j 
efecto, la imitación es legítima y hasta necesaria en la I 
poesía; pero aquella que vivifica y da nuevo ser á ajenos I 
pensamientos, encarnándolos en la civilización áq ue uno 
pertenece, imprimiéndoles el sello del propio ingenio, y 
naturalizándolos en la lengua en que se escribe. El poeta 
(fue se entretenga en evocar personalidades mitológicas, 
en volver sobre trilladas alegorías, ó en describir pasto
res y zagalas, sin haber salido tal vez de las puertas de 
alguna ciudad populosa, podrá escribir versos pulidos y 
correctos: pero, á lo sumo, logrará presentar á nuestros 
ojos» una espléndida mascarada. Sus tipos y personajes se
rán como los árabes y romanos (fue en dias de Oarnavífl 
cruzan por calles y plazas: podrá gustarnos, tal vez, la 
pompa de los trajes o el vivo esplendor de los atavíos; 
pero las personas que los revisten, de seguro no nos in
teresan.

No me cansaré de repetirlo : la poesía que no cree, 
siente ó piensa, no es poesía; y solo aquella que tiene por 
fundamento al hombre y por cuadro la naturaleza , po
drá ser objeto de imitación bien entendida para los mo
dernos. Gracian ha dicho en mi Agudeza y Arte de Ingenio, 
(fue «suele faltarle de eminencia á la imitación lo (fue 
alcanza de facilidad , y que no ha de pasar ios límites 
del seguir, que seria latrocinio.» En efecto , la imitación 
no es la copia. Virgilio es imitador felicísimo de los vates 
(fue le precedieron ; y sin embargo, Virgilio es lo que 
debía ser :  el poeta del siglo de Augusto: Gamoens imita 
la Eneida  en sus L u siad a s . y á pesar de ello, son dos 
obras de diverso linaje, y entre la muerte de Dido y la de 
Doña Inés de Castro. pintadas una y otra con gran vi
veza de colorido , claramente se nota la disparidad naci
da de las distintas creencias fundamentales de ámbos 
poetas. Milton y el Tasso, particularmente el segundo, 
imitaron también al cantor mantuano; y, no obstante, 
sus bellos é inspirados poemas serán siempre objeto de 
admiración y de aplauso. Mas cuando la imitación se 
convierte en copia: cuando la literatura abandona el 
cauce de la nacionalidad, en lugar de ensancharlo y en
riquecerlo con nuevos caudales: cuando las ideas, las 
costumbres y los sucesos siguen un derrotero, y el arte 
se afana por*seguir otro distinto, la rica sávia de la ins
piración se estanca ó se extravía, como á veces el puro 
manantial se torna en insalubre pantano, ó va á perderse 
en infecundas arenas.

La poesía de imitación, propagada y extendida por el 
renacimiento, no podía ménos de recorrer, aunque con 
azarosa y vária fortuna, los diferentes pueblos de Europa; 
pues sus mutuas relaciones y la mancomunidad de ideas 
y de intereses hacían que ninguno de ellos pudiera man
tenerse aislado ni al abrigo de las innovaciones científicas 
ó literarias.

Allende los Pirineos , si en manos de los sucesores de 
Ronsard la musa clásica iba gradualmente degenerando 
y apartándose de los primitivos modelos (como en los 
cuadros las copias de las copias cada vez se alejan más 
del original' ,— vuélvese á levantar con la preponderancia 
francesa ; y agregándose á la influencia latina la italiana, 
y más adelante la española , y fundiéndose todas al calor 
de la gran Monarquía de Luis XIV con el elemento n a 
cional, se formó aquella poesía, no sin razón denominada 
clasicismo francés , que tan bien refleja la pompa y es
plendor de aquel reinad ). Este clasicismo , distinto del 
griego y del ladino, y al que no faltaron ni grandes trá
gicos , ni notables líricos , ni legislador que dictase al 
Parnaso las estrictas y arbitrarias leyes de que ora hice 
mérito, se extendió por las naciones vecinas ya ejercien
do en Inglaterra poderoso indujo en los fríos y acom
pasados poetas del tiempo de la Reina Ana, ora viniendo 
á restaurar las letras españolas, al par que se restauraba 
nuestra quebrantada y decadente Monarquía.

Pero mucho ántes (fue el clasicismo francés llamase á 
nuestras puertas, el elemento italiano se habia introdu
cido en España: y fuerza es confesar que la lengua en 
manos de los llamados petrarquistas y de los poetas aca
démicos que les siguieron ganó notablemente en fluidez, 
riqueza y elegancia.

Si con la "imitación de la poesía italiana del renaci
miento, y con el gusto clásico preponderante , la lírica 
española empozaba , como la de otros países, á resentirse 
de cierta monotonía y falta de espontaneidad, algunos 
poetas eminentes vinieron , sin embargo, á dar lustre y 
gloria á nuestro Parnaso. Entre otros, León y Ilioja , sin 
renunciar á la pulcra belleza de la forma ni á la cuerda 
imitación de ios antiguos modelos, pero inspirándose solo 
en sus creencias y afectos, en sus ilusiones y desengaños, 
en los hechos de la patria historia,—cantaron con tal 
vehemencia, con tal sencillez de expresión, con pensa
mientos tan tiernos y á veces tan profundos y lilosoíicos, 
que pocas ha llegado después la lírica española á tan gran
de altura. Pero al paso que los cultivadores de los nue
vos géneros propagaban la poesía de imitación, y que los 
poetas eruditos rendían exagerado culto á dogmas y ejem
plos literarios de cix ilizaciones paganas, del espíritu ge
nuino de la nación brotaba otra literatura libre, espon
tánea y vigorosa, donde se reflejaban la lealtad caballe
resca / la  fantasía mística , el heroísmo ideal, el amor res- 

| petuoso á la mujer rehabilitada ; todos los móviles , en 
S fin, religiosos y políticos nacidos en la sociedad española 

de la confusa amalgama de los elementos góticos, árabes 
y cristianos con los luminosos vestigios del mundo anti
guo.

Ya comprendéis que me refiero al teatro y á los ro 
manceros españoles, claro espejo de la nacionalidad cas
tellana , riquísimo tesoro de las generosas tradiciones, de 

: los contrastes mondes y elementos épicos de nuestra his- 
í toria.
j La poesía popular, acaso desdeñada al principio por 

los cultivadores de los nuevos géneros , — á fines del si
glo XVI y principios del NYU encontró preclaros inge- 

1 nios que la enriquecieron notablemente, dando mayor 
¡ enlace y trabazón á sus argumentos, y realzándola con 
; la elegancia y corrección á que habia llegado el idioma.
; El universal y fecundo Lope , el fácil y exuberante Gón- 

gora, ántes dé perderse en el laberinto de sus extravíos, 
y el profundo é ingenioso Quevedo , dieron tal color, tal 
vida y corrección á los romances, que levantaron la lira 
del pueblo hasta los límites de la más culta y elevada poe
sía. Mas donde la inspiración popular se desarrollo con 
admirable lozanía, fué en nuestro teatro: no ménos no
table por los tesoros líricos que encierra que por la pin
tura de nuestros tipos, caractéres v costumbres en los si
glos XVI y XY1Í.

Pero España, en las débiles manos do los últimos Prín
cipes de la casa de Austria, y con las falsas ideas que en 
política y e n  administración predominaban, se hundía

(I) Longino, Tratado de lo sublime, cap. XI.

jajo el pe^o de su antigua grandeza. Con la humillación 
.uera, con la falta de cordura en el Trono y de ilustra- 
non en las clases elevadas, y con el embrutecimiento en 
A pueblo, amenguaba más y más el círculo de la ciencia, 
y, taita de atmósfera, se apagaba la antorcha de la poe- 
ua , o agitada por los gongoristas producía sólo siniestros 
Y contusos resplandores, más á propósito para ofuscar la 
vista que para iluminar el ideal de la belleza.

IV.
La revolución trancesa de la pasada centuria, como 

todos los grandes acontecimientos humanos, debia dar 
ouevo ser a la poesía. La tendencia clásica , materialista 
y pagana volvió un momento á dominar en las esferas 
leí arte. Los cultivadores de las musas se dedicaban á es
cribir poemas como la Ilenriada  y Los reinos de la natu
raleza  ( imitaciones más ó ménos atildadas de los poetas 
del siglo de Augusto ) ,  ó tragedias sobre las de Sófocles y 
Eurípides , en que se desnaturalizaba completamente la 
sencillez y libre espíritu del teatro griego; y los grandes 
(lemoledores , para los cuales no habia freno ni barrera, 
bajaban humildemente la cabeza ante Boileau, que vivia 
aun en su lérula de pedagogo. Mas no importa; la filo
sofía y la ciencia , enmedio de tan desecha tempestad , se
guían su camino; y aquel retroceso de la poesía era co
mo para  ̂tomar vuelo y seguir al entendimiento humano 
en su vario y azaroso camino. Tras la revolución social 
debía venir la revolución poética . v así se verificó en 
efecto.

Los poetas italianos que florecieron á fines del pasado 
siglo y principios del presente (1 ¡ , en quienes ya se deja 
ver una libertad , un vigor de pensamiento v un tinte á 
veces tan hondamente melancólico: el mismo Andrés Clie- 
nier, en la vecina Francia, que en medio de su inspira
ción clasica marca con sello tan personal sus elegías, y 
se enardece con tan viva pasión en sus yambos ; Words- 
vvorth, Coleridge y otros en Inglaterra, precursores del 
gran bardo que debia eclipsarlos á todos , daban ya á co
nocer en sus obras que se efectuaba á la sazón un gran 
movimiento literario. Pero de donde principalmente par
tió el nuevo impulso que debia caracterizar la moderna 
poesía lué de la docta Alemania. Región de grandes pen
sadores, pueblo de índole reflexiva , y lanzado reciente
mente en la comunidad poética europea, con sus sabios 
filósofos y eruditos , y sobre todo , con sus grandes poe
tas Schiller y Goethe, que eran al par eminentes críticos, 
habia probado con la teoría y el ejemplo: primero , que 
la musa de los griegos y latinos no siempre fué bien in
terpretada ó comprendida; y segundo, que el ideal de la 
belleza puede buscarse por múltiples y diversos caminos. 
Estos escritores y el famoso B y ro n , que por sus alardes 
de ilimitada libertad de espíritu, de opinión, de creencias 
y de conducta, por su escepticismo descarado, por su 
amarga ironía , por su desprecio del bien y del mal con
movía profundamente la sociedad inglesa, y  al que tan 
bien podrían aplicarse aquellos versos "de uno de sus más 
célebres imitadores :

Alma rebelde , que el temor no espanta,
Hollada s í ,  pero jam ás ven cid a ;

estos escritores, repito, fueron los que verdaderamente 
fomentaron la gran revolución literaria cuyas consecuen
cias tocamos en nuestros dias.

En Francia , la Baronesa de Staél y Chateaubriand, 
con su sentimiento poético y elevada prosa, prepararon 
el campo á las nuevas ideas ;v  la impresión que causaron 
las obras del vate britano, y la influencia de los poetas 
alemanes, juntamente con la reacción monárquica y cris
tiana y con la caída del Imperio , fundaron la nueva es
cuela en (pie tan gloriosamente han figurado los nombres 
de Victor-llugo, Lamartine, Delavigne y Beranguer, el 
libre y popular cancionero.

En este nuevo período de la poesía, los clásicos mo
delos de Grecia y Roma empezaron á ser desatendidos; 
volviéronse los ojos á la edad media, y en sus trovas, le
yendas y tradiciones, en sus monasterios y castillos 
feudales se buscaron los veneros de inspiración. Como, 
dado el impulso de las innovaciones , es ley de la huma
nidad que ha de llegarse al último e x trem o ,— al rede
dor de grandes poetas que enaltecieron la nueva era con 
libres, pero bellos é inspirados cantos, se formó una 
poesía bastarda que, si bien emanada de principios ver
daderos, vino á confundir la inspiración con la calentu
ra , la originalidad con el absurdo, la libertad con el 
delirio. Esta exagerada escuela, tanto más avasalladora 
cuanto más efímero debia ser su reinado, llegó hasta el 
fondo de la sociedad, influyendo poderosamente en las ideas 
y costumbres, y hasta en las modas de los pueblos de 
Europa.

No fué ciertamente en España donde ménos se dejó 
sentir esta que bien pudiera llamarse epidemia literaria.

La libertad de inspiración , sin embargo , contaba ya 
entre nosotros insignes representantes. Rabiase ya ejer
citado la ardiente imaginación de Cienfuegos sobre un 
fondo de ideas más filosófico que la musa de sus prede
cesores ; y el tono y carácter de sus acentos guarda, á 
veces , no poca semejanza con la poesía inglesa"y alema
na (2). Posteriormente á este elevado poeta, el inolvida
ble 'Gallego y el ilustre Duque de Frías, inflamando sus 
pechos en la llama del más acendrado patriotismo, y par
ticularmente el gran Quintana, llevando su lira decoro á 
los nuevos espacios abiertos por los progresos de la civi
lización , no temían ya emanciparse de la rutina de es
cuela y señalar nuevos rumbos al arte. Pero era menes
ter que la libertad degenerase en licencia , y queá la poe
sía convencional del último siglo sustituyera la falsa y 
amanerada del presente. El rom anticism o, á la sazón pre
dominante en Francia, invadió, pues, nuestra península, 
y avasalló la nueva generación.

Los poetas ya no invocaban las musas, ni se cuidaban 
para nada de las deidades del Olimpo. Aquellos zagales y 
pastores que convertían el campo literario en un Arca
dia, y que tanto abusaron de la paciencia de nuestros 
padres, tuvieron que romper sus zampoñas; porque las 
Cloris y Lesbias, habiendo cambiado completamente de 
aficiones, se dormian con las quejas de sus sencillos 
amantes, no dándoseles ya un ardite de las ovejas que 
pacían, ni abriéndoles el apetito la descripción de los 
lacticinios y frutas campestres. Empeñábanse aún algu
nos poetas rezagados en cultivar los antiguos géneros": la 
fama y el aplauso seguían la marcha de los innovadores.

Para pasar por genio necesitábase atropellar todas las 
reglas , y hasta los fueros del sentido com ún, como si las 
leyes del buen gusto y la razón no fueran inmutables, lo 
mismo que el origen de donde dimanan. El extravío llegó 
á los últimos límites: los cementerios, las sombras, los 
espectros, verdugos y sepultureros, vinieron á ser una 
especie d£ emporio poético para nuestros versificadores, 
de igual suerte que lo habían sido y seguían siéndolo 
para los de Francia. Todos eran génios que"la sociedad no 
comprendía; todos eran ángeles caídos. Esta nueva es
cuela , que en sus exageraciones engendró una poesía tan 
falsa como la que trataba de sustituir, aunque ménos ha
lagüeña, produjo, no obstante , entre nosotros grandes 
líricos que con mejores estudios ó más talento que sus 
imitadores , dieron gloria y celebridad á la bandera re
generadora, contribuyendo á afianzar io que de verdad 
tenia el nuevo sistema. No quiero citar nombres de per
sonas que áun viven para lustre de la patria. Todos co
nocen quiénes han sostenido entre nosotros el estandarte 
de la revolución literaria. Haré solo mención del malogra-

(t; Monti, Hugo Foscolo y otros.
• á) Quintana , introducción á la poesía del siglo XVIII.

lo poeta por quien lloran todavía las musas españolas, 
eliz introductor de la poesía byroniana en nuestro Par- 
la’so. Espronceda, al imitar y propagar la extraña poesía 
fel bardo inglés, con quien tantas analogías de carácter 
o ligaban, lo hizo, á fuer de verdadero talento, españoli- 
:ando la extranjera inspiración , acreciendo la propia con 
a ajena sávia, y revistiendo comunmente sus concepcio- 
íes de una dicción esmerada, armoniosa y castiza.

En medio de tantos otros que en los misinos dias 
inculcaban la lengua en abortos literarios, sobre los caa
es pesa ya el olvido, el joven poeta supo demostrar en 
ais versos que la más temeraria libertad de la idea no 
‘stá reñida con la correcta hermosura del lenguaje ; sin 
a c u a l , aun los pensamientos de mayor profundidad y 
Delleza vagan sin dueño , hasta que alguno más dichoso 
insigue  aprisionarlos para siempre en elegante y vi v i -  
lora forma. El P ir a ta es imitación del Corsario de Byron; 
nás ¿ qué importa , si será una canción española miéli
cas viva el idioma castellano ? Alguna vez he cotejado la 
‘arta de Doña Inés á D. Juan y la de Elvira á D. Félix,
{ no he podido ménos de dar preferencia á la segunda.

Pero la manía romántica fué como nube de verano, 
pie si momentáneamente oscurece el claro azul del fir
mamento, deja al pasar más limpia y serena la atrnós- 
éra y fecundados los gérmenes de la tierra. S í : acabó el 
lelirio de una poesía exótica y bastarda , paso el mal 
justo; pero también huyó para” no volver el scudo-cla- 
úcismo , mediante el cual los poetas parecían constaníe- 
nente ocupados en darnos un cuerpo sin alma. En cani
no la escuela innovadora ha hecho volver los ojos á te
soros literarios que vacian arrinconados ó desconocidos 
aor el orgullo de secta y la común ignorancia. Las tradi
ciones poéticas de la edad media, los primitivos cantos 
germanos y escandinavos, las antiguas leyendas y can
toneros , la rica vena de nuestros populares romances, 
lan-sido profundamente estudiados por célebres eruditos, 
mitre los cuales será siempre enaltecido el sabio Don 
íVgustinDurán; y la moderna filosofía , la mayor ilustra
ción de esta época , y los adelantos de la estética y de la 
crítica han derramado luz sobre todas las literaturas. En 
A gran juicio abierto á las obras de la inspiración y del 
irte , así hay lauros para los poetas de la antigüedad f ia -  
gana como para los de otros tiempos y otras civilizacio
nes. ¡Dichoso romanticismo que ha logrado rehabilitar la 
memoria de nuestros grandes dramáticos y romanceros, 
y  que ha hecho comprender á los modernos que Dante 
es tan grande como Hornero, y que Shakspeare y Calde
rón no valen ménos que Sófocles y Eurípides!

Creo haber manifestado , aunque inpcrfectamente, 
que la deificación de la materia y el culto de la forma 
caracterizan la musa de los griegos y de los latinos : que 
el esplritualismo é ideal pureza de los sentimientos alien
tan en la inspiración nacida al impulso de las creencias 
cristianas; que la desmedida imitación de los antiguos 
modelos embarga y descamina la lira del renacimiento, 
y (pie los extremos de libertad y los alardes de indepen
dencia, si contribuyeron á extraviar el mimen de los 
contemporáneos, han sido, en cambio, manantial de 
grandes bellezas, sacando á la crítica del rutinario círcu
lo que la aprisionaba , y ensanchando los horizontes del 
arte. En suma , que la poesía refleja todas las vicisitudes 
sociales, y que para ser castiza y verdadera ha de tener 
por base una genuina inspiración.

¿Pero qué rumbo debe seguir en estos tiempos? ¿Qué 
tnrácterha de distinguirla? ¿Qué objeto debe proponerse? 
No es el mió dilucidar tan árduas cuestiones; mas para 
completar este débil bosquejo permitidme todavía añadir 
algunas brevísimas palabras.

La epopeya Tío me parece posible en estos tiempos. 
¿Qué imaginación de fuego podría abarcar en un poema 
trazándoles el camino de lo futuro, la perpétua lucha de 
afirmaciones y negaciones , la confusión de ideas y de 
principios, de pasiones y de intereses que tanto embro
llan y complican las relaciones del mundo en que vivi
mos? Y si restringiendo los límites de la 'epopeya , solo la 
consideráis bajo el punto de vista heroico , ¿dónde hallar 
en esta época esas grandes figuras que sobre las otras 
descuellen, como los héroes de la Ilíada  ó de la Eneida?

Cuando el prestigio del heroísmo individual, ayudado 
de la fuerza y de la destreza , cede el campo al imperio 
de las ideas , y estas son patrimonio de todo el mundo, la 
sublimidad humana se hace cada vez más rara en la es
fera del arte y de la fantasía, viniendo á ser punto ménos 
que imposible.

Además, lo maravilloso, auxiliar importante de la 
musa épica , y que tanto exaltaba la imaginación de los 
antiguos , se aviene mal con el espíritu de análisis y con 
el monótono realismo que desgraciadamente alcanzamos.

Mas si la poesía social en su manifestación épica no es 
de los tiempos que corren: si en el tráfago de pasiones é 
intereses , de encontradas doctrinas y opuestos sistemas 
en que todo aparece mezclado y confundido se pierde el 
entendimiento y no acierta á encontrar el vínculo moral 
de tan incoherente y contradictorio conjunto, todavía el 
poeta , encerrándose en las profundidades de su corazón, 
puede encender la fantasía en el fuego de sus quebran
tadas creencias , ó abandonarse á las vacilaciones de su 
espíritu , ó volar audaz en alas de la filosofia ; y ya la
mentándose sobre las ruinas de lo pasado , ya entusias
mándose con los grandes descubrimientos de la edad pre
sente, ó bien expresando solo sus íntimos afectos y emo
ciones, todavía puede levantar nuestra mente á las su
blimes regiones de la belleza.

El carácter de la poesía contemporánea ha de ser 
esencialmente sugetivo; y no puniendo su b o r d in a rse  á un 
pensamiento único y grande, á donde converjan la so
ciedad, la filosofía y el arte, forzoso es que en sus mani
festaciones diversas refleje nuestra vida de lucha y de 
contradicción en su infinita variedad de ideas, formas y 
aspiraciones. La poesía , como dice un escritor, describe 
una espiral en su carrera; su punto de partida es io infi
nito, y su término el corazón del hombre.

He llegado, señores, al fin de mi tarea. Si en las bre
ves reflexiones que acerca de la poesía he tenido la hon
ra de presentar no he logrado colocarme á vuestra altu
ra); si ha habido error en mis jui ios , ó si,  lo que creo 
más probable , siendo verdaderas las ideas que acabo de 
exponer y que abrigo con arraigada convicción , no he 
podido acertar con la castiza, pura y esmerada forma que 
avalora los pensamientos, y que tan bien cuadra al salan’ 
y buen gusto de esta ilustre Corporación, no acalléis los 
generosos impulsos que os movieron á darme asiento 
entre vosotros, y cubrid mi pobre discurso, como cu
bristeis al autor, con el manto de vuestra benevolencia.

A N U N C I O S .

LA PENINSULAR .—VENTA DE C A SA S.-EL  DIA 17
de Mayo, á las doce de la mañana :

Dos en Madrid, calle de Preciados.
Dos en Valencia, calle de Pidan.
Subasta en Madrid , en el teatro de Lope de Vega, 

Desengaño, núm. 10.

Los precios, condiciones y Guia del comprador se en
tregan en la Dirección, calle del Sordo, núm. 27, cuarto 
segundo.--~*El Director general , Pascual Madoz. — 3

SANTO DEL DIA.

San Is id ro , labrador, Patrón de Madrid. 

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia Ti de Mayo de 1863.

HORAÜ.
Ba rómet ro  
reducido á 0o 
en m il ím e

tros .

T e m p e r a 
tu ra en 
grado* 

Reaumur.

T e m p e r a 
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección  

de l  viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . , . 708,60 1 0°,7 13°,4 E............... Celajes.

9 m . . . 708,75 14°,6 1 S#,2 E ............... Despej.*

4 2 _____ 708,31 18°, 6 23*,2 N. O . . .  . N ubes.

3 t . . . . 707,43 20°,6 2 5 \ 7 S ___ . . . Idem .

6  t . . , . 707,18 19°,5 is ................... Idem .

9  n ... 707,68 ■16*,7 20°,9
i
s ................... Cási cub .

Temperatura máxima del dia . . . . 22c,5 j 28°. 1

Temperatura máxima al sol........... 3 19,2 39°,0

Temperatura mínima del dia . . . . 8\9 4 i 1

Evaporación en las 24 horas. 4,5 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones me
teorológicas del d ia  14 de Mayo de i 863.

LOCA- ¡ 

LIDADES.

Altura ,  
b a ro m é
t rica í  0* 
Y al n i 
ve l del 
m ar  en 

mil íme
tros.

T e m 
pera tu 
ra en 

grados 
c e n t e 
s im a

les.

Dirección

del

v ien to .

Fue rza

del

viento.

Es tad o

del

cielo.

Estado  

de la mar.

Bilb.° á las 
9 mañ.4. 766,9 18,2 N.N. O. Calma Cásidesp. IVolenj.

Oviedo id. 765,6 19,0 N.N.E. Brisa . Despej.*.
i ° »

Sant* id.. 765,8 17,0 s . s . o . Calma Nubes.. . »
Búrgos id. 768,6 13,2 N. E . . . Idem. Idem.. . .
Soria id. . 762,4 13,2 N.N.E. Idem. Cási des]> »
Salam.* id. 764,7 18,3 N.N.O. Idem. Despej.0 . »
Madrid id. 763,8 18,2 Este. . Brisa. Idem___ »

Albac. id. 765,1 18,5 O este. Calma Celajes.. »
S. F .*  á las 

7 mañ.h. 765,0 18,4 N. O . . Idem. Cásidesp. Tranq.4
Gra.a á las 

9 mañ.1.. 767,5 19,6 O.N.O. Idem. Despej.0. »
Murcia id. 764,9 23,7 E.N.E. Brisa. Nubes.. . i)
Alican. id. 764,6 22,8 Este . . Idem. Idem.. . . Idem.
Palma id.. 765,5 21,6 S. O .. Idem. Cásidesp. Idem.
Barp.1 id.. 763,8 18,5 Sur. . . Viento Idem___ Idem.
Brest á las 

7 mañ.9 . 762,8 11,5 s . o . . . Brisa , Nubes. . Bella.
Bav.4 id. . 763,0 15,0 Este. . Idem. Idem.. . . Idem.
Mars.4 id.. 761,8 16,4 N. O . . Viento Despej.0 . De leva.
Bilb.° \ 3 á 

las 9 m.4. 764,5 17,7 N.N. E. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Sal.4 id. id. 764,4 18,8 S. O .. Idem. Cási cub.6 »
Mur.id.id. 764,8 22,0 Oeste . Calma Nubes. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia 10  
de Alago de 1863 á las siete de la m añana .

LOCALIDAD ES.

B a r ó m e 
tro en mi
l ímetros  
á y al 
n i v e l  "dal 

mar .

Tem p era 
t u r a  ea 

g r a d o s  
c e n t íg ra 

dos.

. 'Dirección
del

T i e n t o .

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque . . . . » » » #
París........... ............. 761,5 i r , 5 N.N.O. Despejado.
Bayona. . ................. » » » i »
Lyon....................... .. 760,6 15°,0 N. . . .  Cubierto.
Bruselas . . . . . . . . 760,6 14o, 5 S. O . . Despejado.
Vicna........................ 1 759,6 7 o,0 E ____ Idem.'
T urin ........................ 761,6 • 17°,0 S. E . . . Idem.
Roma................. .. 760,1 17*,5 N. O . . Idem.
Florencia___ . . . . » » » ! »
San Pelersburgo.. 770,5 7°,3 Calma. Idem.
Constantinopla.. . » » » i
Stockolmo___ 776,0 9*,0 S. S.E . Idem.
Copenhague.......... 762,7 i r , 4 Calma. Idem.
G reenw ich............ 757,0 4 4°,4 N ............. Nubes.
Leipzig. . . . . . . . . | 763,0 9°,7 S .S .  E. Despejado.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

ñon de Arbitrios municipales, la del mercado de gra- 
io s  y  n o ta  de precios de artículos de consumo, resulta
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.119 fanegas de trigo.
1.594 arrobas de harina de id.
5.751 arrobas de carbón, 

i i 1 vacas, que componen 47.693 libras de peso. 
364 carneros, que hacen 9.261 id. id.
236 corderos, que hacen 4.294 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 116 rs, arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra, 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */2 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á  62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.

Trigo vendido.................... 367 fanegas.
Quedan por v e n d er . , 45.

Precio máximo  63.
Idem mínimo................  48.
Idem medio...................  51,47.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Mayo de 1863.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 10 de Mago.—Interior, 50-50.—Diferida,47.
Ámsterdarn 10 de M ago.—Interior, 50%.— Diferida, 47Jj .
Francfort 10 de Mago.— Interior, 51 —Diferida, 47.
Londres 10 de Mago.— Consolidados, 92 */$, *4  — Inte- 

áor español, 54.— Diferida, 48.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y media de la nc 
che. — Función 3.1 del célebre prestidigitador Mr. Het 
man n.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche. - 
El nuevo D. Ju a n ,  comedia en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la no 
C]1C<— Sinfonía.— La corte de los m ilag ros , comedia en tro 
actos.— Este cuarto no se alqu ila  , pieza en uñado.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de 1 
noche.— El e lix ir  de a m o r , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la nc 
che.— Sinfonía.— La alm oneda del diablo  , comeoia de m; 
gia en tres acto* y un prólogo.

C ir c o  d e P r i c e . — Dos escogidas y variadas f u n c io n e *

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y media d 
la noche. —  Ejercicios gimnásticos aéreos por la famili 
Russell y los hermanos Talliot, con otros variados po 
los demás artistas, concluyendo con la Batuda por lo 
dos los saltadores.


